
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES DE PAMPLONA 

TRASLADO EXCEPCIONES DE MERITO  
 

RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE (Demandado 

en Reconvención) 

DEMANDADO (Demandante 

en Reconvención) 

2022-00194 Pertenencia 
Diego Fernando Acevedo 

Álvarez 
Nelly Yamir Acevedo Liévano 

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 110 del C.G.P. en concordancia con el inciso 3 y 4 del artículo 9 de la 
ley 2213 de 2022, se fija el presente aviso en la página web de la Rama Judicial en el micrositio de este despacho por el término 
legal de un (1) día, hoy veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024), a las 8:00 a.m 
 

 

 
PAULO ARMANDO PARADA SANDOVAL 

 

CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE 
(Demandado en 

Reconvención) 

DEMANDADO (Demandante en 
Reconvención) 

TERMINO INICIA VENCE 

Pertenencia 
Diego Fernando 

Acevedo Álvarez 
Nelly Yamir Acevedo Liévano 

Cinco (05) 

Días 

30 de enero 

de 2024 

05 de febrero 

de 2024 

 
 
 
 

PAULO ARMANDO PARADA SANDOVAL 
Secretario 

Secretario 
 

En obedecimiento a lo consagrado en el artículo 370 del C.G.P en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, se mantiene

 el presente traslado virtual en línea para consulta permanente a los interesados, especialmente a disposición de la parte contraria.
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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA REIVINDICATORIA EN RECONVENCIÓN Y PLANTEAMIENTO DE EXCEPCIONES
DE MÉRITO. POR PARTE DEL DEMANDADO DIEGO FERNANDO ACEVEDO ALVAREZ, ADJUNTANDO PRUEBAS Y
ANEXOS. RADICADO:5451831120012022-00194-00.

javier beleño balaguera <abogadociviljavier@gmail.com>
Mié 24/01/2024 15:01
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Pamplona <j01cctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co>; ingridcalderon383@gmail.com
<ingridcalderon383@gmail.com>; diegoacevedoalvarez@hotmail.com <diegoacevedoalvarez@hotmail.com>; nelly sepulveda mora <Nesemo33@hotmail.com> 

Doctora:
MARIA TERESA LOPEZ PARADA.
JUEZA PRIMERA  CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES  DE LA CIUDAD DE
PAMPLONA.
j01cctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                                   S.                                  D.
 
REF                    : PROCESO REIVINDICATORIO EN RECONVENCIÓN
 
DEMANDANTE : NELLY YAMIR ACEVEDO LIEVANO. 
                                                                   
DEMANDADO   : DIEGO FERNANDO ACEVEDO ALVAREZ.
                           
RADICADO      : 545183112001-2022-00194-00.
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA REIVINDICATORIA EN RECONVENCIÓN  Y PLANTEAMIENTO DE
EXCEPCIONES DE MÉRITO.
                             

JAVIER BELEÑO BALAGUERA, persona mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Cúcuta, identificado
con la cédula de ciudadanía número 79.940.984 expedida en Bogotá y portador de la tarjeta profesional número 131.028
del C.S de la J, obrando en calidad de apoderado conforme al poder que anexo, y que fuera otorgado por  el demandado
en la acción reivindicatoria en reconvención, como lo es mi cliente DIEGO FERNANDO ACEVEDO ALVAREZ, por
intermedio de la presente, estando dentro del debido término legal del traslado, me permito en nombre de mi
patrocinado,  dar contestación a la demanda declarativa reivindicatoria en reconvención  planteando las
respectivas  excepciones de mérito,  con sus debidos anexos y pruebas, allegados en formato pdf. 

NOTA: Las pruebas documentales aportadas en pdf, están enumeradas en el orden como se consignó en el escrito de
contestación.  

 De la presente contestación a la demanda y respectivas  excepciones de mérito,  con sus debidos anexos y pruebas,
se envía  a través de este correo a los demás sujetos procesales, tal como figuran sus correos en el escrito de la
demanda, dando aplicación a lo consagrado en la ley 2213 de 2022.

Favor confirmar acuse de recibido.

 CONTESTACION DEMANDA REIVINDICATORIA EN
RECONVE...
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JAVIER BELEÑO BALAGUERA.
C.C. No. 79.940.984 de Bogotá
T.P. No. 131.028 del C. S. de la J.
CELULAR 316-3015520
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1AGm8RtpMIxzvlaOpVXD9nE7oKWQuEbYO%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C02%7Cj01cctopam%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C028cba2d5eee4bacbfa508dc1d172e93%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638417232684181318%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=iq7Uv2TvbtmU0tKgSvUZtPGRAXwLcjcdLpMVG8mHSlg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1W82NI6qQ8Zrqbzf8QF1O4ZuuKse_WWXz%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C02%7Cj01cctopam%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C028cba2d5eee4bacbfa508dc1d172e93%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638417232684186772%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=9dZq%2FHhSRwO79S2ODmr0YbFaid6y%2FAqf4tXMzWsFQag%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1GTkWoXsESzXJ4Ya2hC9clGJlibtxjWLL%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C02%7Cj01cctopam%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C028cba2d5eee4bacbfa508dc1d172e93%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638417232684192330%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=sHyKzaunWmwaJhJG6X64Quv1wcTwtVtmK6Loqc8USJE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1u7VqOBlGZ8t5UQbz_wddGz8snW8ytodn%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C02%7Cj01cctopam%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C028cba2d5eee4bacbfa508dc1d172e93%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638417232684197802%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=AKDMAwkW7rPZa5e6RR8yiorbInVXXBVXEbL0aTCdKck%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1RIasZTdQZtpr06JJjZCDBUyV7T2VntP1%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C02%7Cj01cctopam%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C028cba2d5eee4bacbfa508dc1d172e93%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638417232684203272%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=JQkntDDC4qNmlCsvKOibVTBSloYUTg6xwPhc4lhPnP8%3D&reserved=0
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1. INFORMACION BASICA DEL PREDIO. 
 

1.1. DEPARTAMENTO   : NORTE DE SANTANDER. 

1.2. MUNICIPIO    : CUCUTA. 

1.3. PROPIETARIO   : LUZ MARINA ACEVEDO LIEVANO. 

: NELLY YAMIR ACEVEDO LIEVANO 

1.4. CÓDIGO PREDIAL  : 54172-00-00-0007-0002-000 

1.5. DIRECCIÓN    : PREDIO SAN FRANCISCO. 

1.6. VEREDA    : LOBATICA  

1.7. NOMBRE DEL PREDIO  : FINCA SAN FRANCISCO. 

1.8. TIPO DE PREDIO   : RURAL. 

1.9. TITULO DE ADQUISICION : Escritura No. 1.736 del 03 de junio del 2.005.  

1.10. NOTARÍA    : SEGUNDA DEL CÍRCULO DE CÚCUTA. 

1.11. MATRÍCULA INMOBILIARIA : 264-282 

 

2. INFORMACION BASICA DEL PERITO 
 

2.1. FECHA DE LA VISITA  : 25 de julio del 2.022. 

2.2. FECHA DE INFORME  : 19 de agosto del 2.022. 

2.3. PERITO AVALUADOR  : ALBERTO VARELA ESCOBAR  

2.4. PROFESION    : INGENIERO CATASTRAL Y GEODESTA 

2.5. MATRÍCULA PROFESIONAL : MP. 2522217185 CND  

2.6. REG. ABIERTO AVALUADOR : R.A.A / AVAL -19163077 
 

3. OBJETIVO. 
 

Este peritaje se realizará para resolver los siguientes puntos: 
 

• Identificación plena del bien inmueble Finca San Francisco registrada con el folio de matrícula 

inmobiliaria 264-282, localizada en la vereda Lobatica del municipio de Chinácota. 

• Identificar las mejoras, su estado de conservación y la explotación Económica. 

• Identificar los linderos generales y específicos, cabida superficiaria, su composición física y las 

vías de acceso. 

• Verificar que personas lo ocupan, en que calidad, el uso y su explotación económica. 

• Establecer las mejoras existentes, su construcción, clasificándolas, y si es del caso con que 

materiales y la antigüedad de las mejoras, explotación económica, estado de conservación 

actual del inmueble. 

• Establecer si el predio objeto de la pretensión declarativa de pertenencia es el mismo de la 

demanda.  

• Realizar el Avalúo comercial 
 

4. PROCESO METODOLOGICO. 
 

• Para determinar la procedencia jurídica, la cabida superficiaria, los linderos y colindantes del 

bien inmueble, realizó el estudio de títulos donde se revisó la información contenida en los 

certificados de libertad y tradición, las Escrituras. 

• Para determinar su localización, identificar las vías, las mejoras, su estado de conservación y la 

explotación económica se verificó la información cartográfica del IGAC, el levantamiento 

topográfico, además, se realizó un recorrido por las construcciones, los corrales, porquerizas y 

los potreros de la Finca San Francisco,  

• Para calcular Avalúo Comercial Rural, se aplicó la metodología contenida en la Resolución 620 

del 23 de septiembre de 2008, del Instituto Geográfico Agustín Codazzi “IGAC”, por la cual 

establecen los procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 

1997.  
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5. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO. 

 

5.1. UBICACIÓN. 

 

De acuerdo a la distribución político administrativa del municipio de Chinácota, La Finca San 

Francisco se encuentra localizada en el área Rural de la vereda Lobatica parte baja cerca de 

puente unión y se identifica con el código catastral 54172-00-00-0007-0002-000.  

 

5.2. VÍAS DE ACCESO. 

 

Desde la perspectiva vial corresponde a un corredor desarrollado aproximadamente a la altura del 

kilómetro 41,4 de la Carretera Central Cúcuta-Pamplona (vía de carácter primario), para llegar a 

la Finca San Francisco saliendo del Palacio de Justicia de Cúcuta se hace un recorrido de 

aproximadamente 55 minutos, hasta encontrar el portón de entrada localizado en el costado 

izquierdo la vía a Pamplona. 

 

 
 

5.3. TÍTULOS DE PROPIEDAD DEL PREDIO. 

 

Con el propósito de establecer la situación Jurídica de La Finca San Francisco, se realizó el 

estudio de títulos para lo cual se revisó el contenido de la Escritura No. 1.736 del 03 de junio del 

2.005, de la Notaría Segunda del Círculo de Cúcuta y el certificado de libertad y tradición del 

bien inmueble con la matrícula inmobiliaria No. 264-282. 

 

5.4. LINDEROS Y COLINDANTES DEL PREDIO.  

 

Los linderos se transcribieron de la Escritura No. 1.736 del 03 de junio del 2.005, de la Notaría 

Segunda del Círculo de Cúcuta, fueron establecidos de la siguiente forma: 

 

Partiendo del mojón señalado con el No. 1,  localizado a una distancia aproximada de dos cuadras 

arriba de la casa de habitación de la hacienda, sobre la carretera central del norte, punto en el cual 

concurren las colindancias de RESURRECCIÓN CRUZ MONSALVE y MARINA RANGEL 

ALONSO; de este mojón  se sigue hacia arriba en línea recta a una distancia de 385 metros y por 

cerca de alambre de púas hasta encontrar punto denominado “la casa grande” donde está 

señalando el mojón  numero dos (2); se voltea hacia la derecha por la misma cerca de alambre 

hasta encontrar el chorro conocido con el nombre “la Graciela” donde está  el mojón  distinguido 

con el número tres (3), se sigue chorro arriba con distancia de 122 metros hasta encontrar el 

mojón número cuatro (4), de aquí se parte a mano derecha en distancia de 415 metros a una 

piedra grande señalada con el número cinco (5); se sigue esta misma dirección por cerca de 

alambre hacia abajo hasta encontrar el chorro “Agua Dulce”, donde se encuentra el mojón 

número seis (6) y colindando en este trayecto con propiedades que fueron  de REMIGIO 



4 
 

PRIETO, hoy de RESURRECCIÓN  CRUZ MONSALVE; se sigue chorro arriba con distancia 

de 888 metros hasta encontrar el mojón número siete (7) colindando en este trayecto con 

propiedades que fueron de los señores BRAUEN y MULLER hoy de la sucesión SANTAELLA; 

se parte hacia la izquierda de travesía en una distancia  de 765 metros hasta encontrar un vallado 

o zanjón y se sigue por este abajo hasta encontrar el chorro “la Graciela”  colindando  con  la  

sucesión  SANTAELLA; se  sube por  este  chorro hasta  encontrar  las  propiedades DE  JOSÉ  

DOLORES VILLAMIL,  antes,  hoy sucesión SANTAELLA y luego para la izquierda hacia 

arriba por cerca de alambre hasta encontrar un vallado denominado “Morretón” donde se 

encuentra el mojón número ocho (8), colindando en este trayecto con propiedades  que fueron de 

JOSÉ DOLORES VILLAMIL, hoy de DANIEL DIAZ; se voltea hacia abajo por cerca de 

alambre en distancia de 704 metros hasta encontrar el mojón número (9), colindando con 

propiedades  que fueron CARLOS LOZANO, PEDRO  LEÓN  CACIQUE  y  ROBERTO  

BALLESTEROS,  hoy  de  JESÚS ORTIZ  y PASTOR VARGAS; de este mojón se parte por 

cerca de alambre y en línea recta en distancia de 40 metros hasta encontrar el chorro de Palermo; 

se sigue de para abajo todo el curso de este chorro en una distancia de 842 metros, atravesando la 

carretera central hasta desembocar en el rio pamplonita, colindando con propiedades que fueron 

de VALENTIN LINDARTE, hoy de CARLOS ALFONSO LINDARTE MURILLO; se sigue rio 

pamplonita arriba hasta encontrarse frente a una alcantarilla situada tres cuadras arriba de la casa 

del totumo; de aquí se parte a la izquierda a encontrar la alcantarilla nombrada y colindando con 

propiedades que fueron de BARTOLOMÉ CELIS hoy CELINA MEAURY; se sigue carretera 

abajo hasta encontrar el mojón número uno (1) indicado como punto de partida y encierra. 
 

5.5. LINDEROS GENERALES DEL PREDIO. 
 

Los Linderos Generales Son: NORTE, CARLOS ALFONSO LINDARTE MURILLO; SUR, 

RESURRECCIÓN MONSALVE; ORIENTE, SUCESION SANTAELLA y PROPIEDADES de 

DANIEL DIAZ y OCCIDENTE, rio Pamplonita al medio con MIGUEL ROBERTO GELVEZ. 
 

Dentro de estos linderos generales quedan comprendidos los tres cuerpos de la finca conocidos 

con los nombres de “SAN FRANCISCO”, “LA DÁRSENA” y “LA VEGA”.  
 

LOCALIZACIÓN GEOREFERENCIADA DEL PREDIO 

 

 
 

 

5.6. ÁREA REGISTRADA EN LA ESCRITURA DEL PREDIO. 
 

El área registrada en la Escritura No. 1.736 del 03 de junio del 2.005, de la Notaría Segunda del 

Círculo de Cúcuta es de: Sesenta y tres hectáreas (63 Has.) más un mil cuatrocientos ochenta y 

ocho metros cuadrados (1.488 m²). 

 

5.7. ÁREA DEL LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO. 

 

Para determinar con precisión el área de la Finca San Francisco se realizó un Levantamiento 

Topográfico, dando como resultado un área de: Noventa y ocho hectáreas más ocho mil 

setecientos setenta y ocho metros cuadrados (98 Has. +  8.778 m²) 
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5.8. CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO. 

 

Topográficamente el predio tiene un área en la parte baja colindando con el río Pamplonita y la 

carretera Cúcuta - Pamplina, allí se encuentran las construcciones, el resto del terreno en su 

mayoría es quebrado con pendientes de aproximadamente 25° a 45°, ladera y algunas partes 

ligeramente planas. Dentro del área de La Finca San Francisco se encontraron potreros divididos 

cercados con postes de madera, alambres de púas y un cercado eléctrico el cual está formado por 

un energizador o pulsador, alimentado de la red eléctrica convencional. Se pudo constatar que el 

estado de conservación de los potreros y el cercado es bueno.  

 

6. EXPLOTACIÓN ECONÓMICA DEL PREDIO. 

 

Al hacer un recorrido por la Finca San Francisco se pudo establecer que ésta se encuentra dividida 

en dos actividades comerciales, la primera corresponde a actividad de recreación y esparcimiento, 

para el desarrollo de esta actividad se han adecuado las construcciones antiguas y se han realizado 

nuevas construcciones, en estas se han acondicionadas alojamientos con una infraestructura en buen 

estado de conservación, apta para realizar eventos. 

 

La segunda actividad económica de La Finca San Francisco corresponde al sector agrario que 

incluye las actividades como la Agricultura, ganadería, caza, además, las actividades de producción 

primaria en los ámbitos agrícola, pecuario, forestal, pesquero y acuícola. Como actividad 

complementaria, encontramos que la Finca San Francisco cuenta con aproximadamente 20 

hectáreas dedicadas a la silvicultura (del latín silva, selva o bosque, y cultura, cultivo) destinadas a 

la formación y cultivo de bosques. 

 

6.1. ACTIVIDAD RECREATIVA. 

 

Al hacer un recorrido por la Finca San Francisco se encontró que para la actividad de recreación y 

esparcimiento, se encuentran alojamientos y otras obras de infraestructura en buen estado de 

conservación, aptas para realizar eventos tipo convención y/o recreativos, a continuación, se hace 

una descripción de las construcciones con sus características y la reseña fotográfica: 

 

6.1.1. LA FACHADA DE LA FINCA: La entrada a la Finca se hace por un portón con 

estructura metálica y enchapes en madera, empotrado sobre un muro de ladrillo pañetado y 

pintado. Cuenta con un encerramiento en la fachada principal bordeando la carretera, 

conformado por una cerca viva con árboles y limón swingle, dejando un espacio se 

construyo una parte en muro de ladrillo a la vista, otra parte con muro en ladillo con un 

enrejado en madera. 

 

PORTÓN DE ACCESO A LA FINCA SAN FRANCISCO  
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CERCA VIVA EN LÍMON SWINGLE 

 

 
 

ENCERRAMIENTO EN LADRILLO A LA VISTA CON ENRREJADO EN MADERA 
 

 
 

CERCA VIVA CON ÁRBOLES 
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ÁREA DE RETIRO CON MURO EN LADRILLO Y COLUMNAS  

 

 
 

6.1.2.  LAS CONSTRUCIONES: En el interior encontramos una construcción con estructura en 

ladrillo a la vista con vigas y columnas, pisos en tableta de gres, cubierta con estructura en 

vigas de madera y caña, sobre la cual se encuentra la cubierta superior en teja de barro, 

esta construcción está conformada por: dos pisos con diez (10) habitaciones para 

alojamiento, cuenta con un área para lavandería y cuatro (4) baterías sanitarias, puertas y 

ventanas rusticas en hierro y madera.  
 

ALOJAMIENTOS  
 

   
 

ZONA DE LAVANDERÍA Y BAÑOS 
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6.1.3. KIOSCO. En la parte central se encuentra un kiosco con columnas en madera, con una 

estructura para sostener la cubierta en madera con cubierta de palma, piso en tableta de 

gres.  

KIOSCO CON CUBIERTA EN PALMA 

 

 
 

6.1.4. LA COCINA. Es una construcción de dos (2) pisos conformada por una estructura en 

ladrillo a la vista con vigas y columnas, pisos en tableta de gres, cubierta de entre piso y 

cubierta superior en lámina de acero preformada tipo Metaldeck, en el primer piso se 

encuentra un salón donde se localiza la cocina en la cual hay dos estufas de carbón y leña, 

un mesón enchapado en cerámica y un salón, las escaleras de acceso al segundo piso 

donde se encuentran dos habitaciones con sus correspondientes baños, puertas y ventanas 

rusticas en hierro y madera. 
 

ESTUFAS DE CARBÓN Y LEÑA 
 

 
 

MESON Y PISO EN TABLETA DE GRES 
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PLACA DE ENTREPISO EN METALDECK 
 

 
 

MUROS EN LADRILLO Y VENTANAS EN MADERA 
 

 
 

CIELO RASO EN CAÑA BRAVA 
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PISOS EN TABLETA DE GRES 
 

 
 

MUROS EN LADRILLO A LA VISTA 
 

 
 

BAÑOS ENCHAPADOS EN CERÁMICA 
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6.1.5. LA CASA PRINCIPAL. Es una construcción con estructura en ladrillo a la vista con vigas 

y columnas, pisos en tableta de gres, cubierta con estructura en vigas de madera y caña, 

sobre la cual se encuentra la cubierta superior en teja de barro, esta construcción está 

conformada por: dos (2) cuartos dobles con sus respectivos baños, más tres (3) cuartos 

sencillos, con la cocina, sala, y un baño auxiliar, puertas y ventanas rusticas en hierro y 

madera. 

FACHADA DE LA CASA PRINCIPAL  

 

 

 

CORREDOR CON PISO EN TABLETA DE GRES 
 

 
 

CUBIERTA INTERIOR EN CAÑA BRAVA Y VIGAS DE MADERA 
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MUROS PAÑETADOS Y PINTADOS 
 

 
 

PISOS EN TABLETA DE GRES 
 

 
 

BAÑOS CON MUROS Y PISOS ENCHAPADOS EN CERÁMICA 
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SALA CON VENTANAS EN MADERA Y CAÑA 
 

 
 

COCINA CON GABINETES EN MADERA 
 

 
 

6.1.6. EL TRAPICHE. Es una construcción con estructura en ladrillo a la vista con vigas y 

columnas, pisos en piedra y cemento, cubierta con estructura en cerchas metálicas y teja de 

asbesto cemento, esta construcción está conformada por: Un salón donde se localiza el 

trapiche y las máquinas para la producción de panela. 

 

CUBIERTA DEL TRAPICHE CON CERCHA METÁLICA Y TEJA  
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MUROS EN LADRILLO CON CALADOS 

 

 
 

MAQUINARIA DEL TRAPICHE 

 

 
 

6.1.7. ZONA DE ESTACIONAMIENTO. Es una construcción con estructura en ladrillo a la 

vista con vigas y columnas, pisos en piedra y cemento, cubierta con estructura en madera y 

caña brava, con teja de barro y un patio sin cubierta con piso en piedra y cemento. 

. 

PATIO DE ESTACIONAMIENTO  
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ESTACIONAMIENTO CON CUBIERTA EN MADERA Y TEJA DE BARRO 
 

 
 

6.1.8. ZONA DE HOSPEDAJE. Es una construcción con estructura en ladrillo a la vista, con 

vigas y columnas, pisos en tableta de gres, cubierta con estructura en vigas de madera y 

caña, cubierta superior en teja de barro, la construcción está conformada por: seis (6) 

cuartos con respectivos baños, cocina, comedor, baño auxiliar y patio con piso en tableta 

de gres y zona verde con juegos infantiles, puertas y ventanas rusticas en hierro y madera. 
 

CONSTRUCCIÓN EN LADRILLO CON CUBIERTA EN TEJA DE BARRO 
 

 
 

PATIO CON PISO EN TABLETA DE GRES 
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6.1.9. ESTABLO. Es una construcción con muros en ladrillo a la vista con vigas y columnas de 

concreto, cubierta con estructura en vigas de madera y caña, sobre la cual se encuentra la 

cubierta superior en teja de barro, con piso en cemento, esta construcción está conformada 

por: seis (6) cuartos o establos y un cuarto para depósito de insumos. 
 

CABALLERIZA CON PUERTAS EN ESTRUCTURA METALICA Y MADERA 

 

 
CABALLERIZA CON VIGAS Y COLUMNAS Y MUROS EN LADRILLO 

 

 
 

6.1.10. KIOSCO. Frente a las caballerizas se encuentra un kiosco pequeño con columnas en 

madera, con una estructura para sostener la cubierta en madera con cubierta de palma, piso 

en tableta de gres.  
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6.1.11. COCHERAS. Con compartimientos construidos en ladrillo pañetados con piso en cemento 

y cubierta con estructura en madera con teja de asbesto cemento, con puertas metálicas  
 

PISO EN CEMENTO Y CUBIERTA EN TEJA DE ASBESTO CMENTO 
 

 
 
 

CORRALES CON MUROS PAÑETADOS 
 

 

 
 

PUERTAS METÁLICAS 
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ESTRUCTURA DE CUBIERTA EN MADERA 
 

 
 

 

6.1.12. PISCINA. Construida en concreto con pisos interiores enchapados en cerámica, pisos 

exteriores n tableta de gres, cuenta con su cuarto de máquinas, donde se encuentra la 

motobomba, el sistema de filtrado, los Skimner, el sistema de iluminación, el dispensador 

de cloro, los sistemas de retorno, Drenes de fondo antivortex, con sus tuberías y motores. 
 

PISCINA CON PISO EN CERÁMICA 
 

 
 

MOTOBOMBA 
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SISTEMA DE FILTRADO 
 

 
 

SISTEMA ELÉCTRICO E HIDRÁULICO 

 

 
 

6.1.13. CONSTRUCCIÓN NUEVA. En la visita al predio se encontró que frente a la piscina se 

está desarrollando una nueva construcción, consistente en piso en placa de concreto y 24 

columnas fundidas en concreto.  
 

CONSTRUCCIÓN EN PROCESO DE DESARROLLO 
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6.1.14. GLAMPING. En el recorrido por el predio sobre la ladera se encontraron cuatro (4) 

cabañas construidas en madera tipo Glamping. 
 

CABAÑA CONTRUIDA EN MADERA 
 

 
 

PARTE INTERNA DE LA CABAÑA 

 

 
 

GLAMPING  
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6.2. ACTIVIDAD AGRARIA. 

 

En el recorrido por la Finca San Francisco se encontró que la mayor parte del terreno se encuentra 

dedicado a la explotación económica del sector agrario pues allí se están desarrollando actividades 

de Agricultura, ganadería, además, las actividades de producción primaria tales como la agrícola, 

pecuaria, forestal, pesquero y acuícola. Como actividad complementaria, encontramos que la Finca 

San Francisco cuenta con aproximadamente 20 hectáreas dedicadas a la silvicultura (del latín silva, 

selva o bosque, y cultura, cultivo) destinadas a la formación y cultivo de bosques, a continuación, 

se hace una descripción y la reseña fotográfica: 

 

6.2.1. LOS POTREROS. Los ocho (8) potreros de la Finca San Francisco se encuentran cercados 

con postes de madera, alambres de púas y un cercado eléctrico, haciendo un recorrido por 

el cercado se han sembrado 3.000 árboles maderables de Cedro, Amusco, Teca y 

Cañahuate, de igual forma, se encontraros depósitos de agua construidos en bloque y 

cemento, los cuales se encuentran en buen estado. 

 

POTRERO Y CERCA DIVISORIA 

 

 
 

CARRETEABLE INTERNO CON CERCA DIVISORIA DE POTREROS 
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CORRARLES CONSTRUIDOS EN MADERA 

 

 
 

BEBEDEROS DE AGUA PARA EL GANADO 

 

 
 

POTREROS EN LADERA 
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REJA DE ACCESO A LOS ESTABLOS 

 

 
 

CORRAL DE GANADO 

 

 
 

POTREROS EN LADERA 

 

 
 

6.2.2. BOSQUE. En la Finca San Francisco se encuentran una reserva forestal de 20 hectáreas de 

bosque nativo. 
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ZONA DE RESERVA FORESTAL 

 

 
 

ARBOLES MADERABLES 

 

 
 

ARBOLES MADERABLES 

 

 
 

6.2.3. ÁRBOLES FRUTALES. En los terrenos de la Finca San Francisco se encuentran 

diferentes especies de árboles frutales, tales como; Guayabos, Mangos, Guanábanos, 

Zapote, Guama, Limón criollo y Limón Taití, Aguacates y Plátanos. También se 
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encuentran cultivos perennes como la caña panelera, los cultivos transitorios como la yuca 

y el maíz    
 

CULTIVOS EN LA PARTE BAJA DE LA FINCA 
 

 
 

CULTIVO DE CAÑA EN LA PARTE BAJA 

 

 
 

CULTIVO DE CAÑA PANELERA 
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CULTIVOS TRANSITORIOS DE YUCA 

 

 
 

CERCA CON ÁRBOLES MADERABLES 

 

    
 

CULTIVOS DE PANCOJER 
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FAUNA NATIVA 
 

 
 

6.2.4. PISCINA PARA CRIA DE PECES. En los terrenos de la Finca San Francisco se 

encuentra una piscina con 4.000 especies de mojarra 
 

PISCINA PARA PRODUCCION DE PECES 
 

 
 

6.2.5. ANIMALES DE GRANJA. Teniendo presente que los animales de granja son 

los animales domésticos que forman parte de las poblaciones rurales, es decir, que nacen y 

son criados en granjas, en la Finca San Francisco se encuentran las siguientes especias: 

Ciento veintidós (122) reses entre novillos y vacas, Sesenta (60) marranos, Cinco (5) 

Caballos y cinco (5) Yeguas, tres (3) Mulas, Cuarenta (40) Conejos, Cuarenta (40) Patos, 

Tres (3) Gansos, Trece (13) Piscos, Trescientos (300) Pollos, Sesenta (60) Gallinas, 

Quince (15) Chivos y Treinta (30) Camúros.  
 

ESPECIES MENORES 
 

 
 

https://concepto.de/animales-domesticos/
https://concepto.de/poblacion-rural/
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CHIVOS 

 

 
 

PATOS Y GANZOS 

 

 
 

CONEJOS 
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CONEJOS 

 

 
 

CONEJOS 

 

 
 

CORRALES PARA ESPECIES MENORES 
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CORRALES DE GALLINAS 

 

 
 

PATIO DE ESPECIES MENORES 

 

 
 

CHIVOS 
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ALOJAMIENTOS DE ESPECIES MENORES 

 

 
 

PATIO DE PASTORESO DE CABALLOS Y YEGUAS 

 

 
 

7.  METODOLOGÍA DEL AVALÚO DE LAS MEJORAS. 

 

EL objetivo de este trabajo es determinar el avalúo de la posesión de la Finca San Francisco en el 

marco del Código General del Proceso, para lo cual se identifican y avalúan las mejoras realizadas 

por los poseedores en un período superior a los diez (10) años. 
 

El valor de las mejoras realizadas en el bien inmueble, tales como mejoramiento de las 

construcciones antiguas, nuevas construcciones, adecuación de los terrenos para la siembra, 

construcción de piscinas para la cría de peces, mejoramiento de las cercas, siembra de especies 

maderables y demás obras para la explotación de la finca, parte de la aplicación de los procesos 

metodológicos establecidos en el Decreto No. 1420 del 24 de julio de 1998, expedido por la 

Presidencia de la República, Ministerios de Hacienda y Desarrollo y su correspondiente Resolución 

Reglamentaria No. 620 del 2008, expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, aplicando 

los siguientes métodos: 
 

7.1. Método de Comparación o de Mercadeo. Método que busca establecer el valor comercial de 

las mejoras realizadas al bien inmueble, a partir del estudio de oferta o transacciones recientes, de 

bienes semejantes y comparables al objeto de Avalúo.  
 

7.2. Método de Valor Comercial o Valor de Mercado. Este método puede definirse como la 

cantidad de dinero por la cual se permutan bienes o servicios dentro de un período determinado 

de tiempo, entre partes independientes que obran por su propia voluntad y están razonablemente 

bien informadas.  
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Los precios de venta indican el valor de mercado de los bienes y representan el valor de capital para 

los propietarios en el momento de efectuarse las transacciones.  

Las objeciones que, como consecuencia de las imperfecciones que existen en los mercados afectan al 

concepto de “Valor de Mercado”, pueden ser neutralizadas en buena medida mediante el desarrollo y 

aplicación de métodos, procedimientos y técnicas aplicables al proceso de tasación. Estos 

procedimientos de ajuste permiten determinar, con mayor grado de objetividad los justiprecios que son 

utilizados con fines impositivos. 

7.3. Sistema del costo de reposición.  Este sistema se aplica solamente con el objeto de establecer el 

avalúo de edificios y otras mejoras.  

 

El cálculo del valor de mercado de la edificación y mejoras se basa en la teoría de que el valor de una 

construcción es aproximadamente igual a la cantidad de dinero que se necesitaría erogar a los costos 

corrientes para reemplazarla en el estado en que se encuentra actualmente.  

 

Esto significa que el cálculo sobre el costo de reposición representa el límite superior del valor, pues 

nadie estaría dispuesto por una obra existente, más de lo que costaría erigir otra nueva exactamente 

igual a la anterior.  

7.4. Especies Maderables Objeto de Investigación.  

 

La madera es un producto excepcional que la naturaleza ofrece pues a diferencia de otros materiales 

que son creados por el hombre, esta se encuentra en el entorno como producto ya finalizado; A pesar 

que el hombre puede intervenir genéticamente para dar condiciones mas idóneas en cuestiones de 

crecimiento de la especie, no se puede intervenir o alterar las características propias de cada especie 

maderable. En adición las especies maderables poseen propiedades físicas, mecánicas y durabilidad 

que las hacen aptas para usos diversos en la industria. 

Como bien se mencionó la madera es utilizada para numerosos fines, en el caso de Colombia 

entre los usos más reconocidos que se le han dado es en el sector de la construcción; “En 

Colombia el consumo de madera se ha concentrado históricamente en el sector de la construcción, 

donde ha sido muy usada en la elaboración de ventanas, puertas, biombos, postes, columnas, 

vigas y pisos. En segundo lugar, se encuentran las compañías ferroviarias y navieras, dejando en 

tercer lugar a la industria de mano facturas, como muebles fósforos y vehículos entre otros” 

(Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 2006) 

7.5. Investigación Indirecta. Para conocer los valores del metro cuadrado de la construcción se 

realizaron diferentes entrevistas a Ingenieros y Arquitectos relacionados con proyectos de 

construcción de cabañas campestres, para conocer los valores de las plántulas Maderables y 

especies frutales se entrevistó a los proveedores de especies vegetales en el Área Metropolitana y 

para conocer los valores de los productos agropecuarios se consulto a ganaderos y productores 

agropecuarios en los municipios cercanos a la finca San Francisco.  

 

7.6. Investigación Directa. La investigación directa se realizó investigación de mercado en la cámara 

colombiana de la construcción, de los listados oficiales de precios unitarios para construcciones 

de obres públicas (https://www.datos.gov.co), datos de los índices de costros de la construcción 

de vivienda en Colombia (https://www.sdp.gov.co/), de la corporación Autónoma Regional de la 

Frontera CORPONOR, del Ingeniero Constructor de las Obras, del carpintero. y del 

Administrador del la Finca San Francisco 

 

7.7. Definición de proyecto agrícola. Desde una perspectiva de desarrollo, un proyecto agrícola 

constituye un conjunto de actividades interrelacionadas que comienzan y finalizan en puntos 

específicos en el tiempo y cuyo objetivo es  obtener los resultados esperados por el beneficiario 

previsto con una cantidad predeterminada de  recursos. Para que un proyecto tenga éxito, los insumos y las 

actividades deben ser suficientes para obtener los resultados esperados y los objetivos planteados. Si el 

proyecto está bien diseñado y es ejecutado adecuadamente, eliminará las limitaciones (problemas y sus 

causas) que le dieron origen y contribuirá al desarrollo sostenible del objetivo del proyecto a largo plazo. 

 

 

https://www.datos.gov.co/
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8. CALCULO DEL AVALÚO DE LAS MEJORAS. 
 

Teniendo en cuenta que el proceso de prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el 

bien rural la finca San Francisco, corresponde a la suma de posesiones entre el poseedor anterior 

el señor HERNANDO ACEVEDO LIEVANO (q.e.p.d.) padre y su hijo el actual poseedor 

DIEGO FERNANDO ACEVEDO ALVAREZ, quien es el actual poseedor y la parte 

demandante, para efectos de determinar las mejoras realizadas por cada uno de los poseedores, se 

realizo un inventario y avalúo independiente. 
 

A continuación, se relacionan las mejoras realizadas por el señor HERNANDO ACEVEDO 

LIEVANO (q.e.p.d.), desde el día 26 de junio de 2011, hasta el día de su fallecimiento el 26 de 

octubre del 2020, es decir, un periodo de nueve (9) años y cuatro (4) meses de posesión material 

sobre el bien rural la finca San Francisco objeto de usucapión. 
 

8.1. Descripción de las mejoras. Las mejoras realizadas por el señor HERNANDO ACEVEDO 

LIEVANO (q.e.p.d.), sobre la finca San Francisco objeto del proceso de usucapión, fueron las 

siguientes: 
 

8.2. Obras civiles: 
 

8.2.1. Construcción de una unidad de alojamiento de dos pisos con diez (10) cuartos, con sus 

correspondientes servicios de lavandería y sanitarios. 

8.2.2. Construcción dos (2) kioscos comedor amoblados.  

8.2.3. Restauración total de la cocina. 

8.2.4. Reconstrucción del trapiche para la producción de panela incorporándole maquinaria.  

8.2.5. Restauración la fachada de la hacienda.  

8.2.6. Construcción de una (1) piscinas con su correspondiente cuarto de máquinas. 

8.2.7. Restauración total de la casa antigua adicionándole dos (2) cuartos dobles con sus 

respectivos baños, tres (3) cuartos sencillos, remodelación de la cocina, sala, y el baño 

auxiliar, cambió de pisos, puertas y cubierta.  

8.2.8. Restauración de cabaña haciéndole cuatro (4) habitaciones y dos (2) baños y también los 

amobló. 

8.2.9. Construcción de un establo para los caballos. 

8.2.10. Construcción de cocheras para la cría de cerdos. 
 

8.3. Avalúo de las Obras civiles. En el siguiente cuadro se presentan las cantidades de las obras, las 

áreas, los valores unitarios y el valor total de las obras civiles.  
 

OBRAS CIVILES CANTIDAD ÁREA VALOR M² SUB TOTAL 

Construcción alojamientos 10 101 m²  $ 1.534.000,00   $    154.934.000,00  

Construcción alcobas dobles 2 70 m²  $ 1.534.000,00   $    107.380.000,00  

Construcción alcobas sencillas 3 35 m²  $ 1.534.000,00   $      53.690.000,00  

Construcción baños 2 7,5 m²  $    767.000,00   $        5.752.500,00  

Construcción piscina 1 250 m²  $    902.800,00   $    225.700.000,00  

Construcción Kioscos 2 146,5 m²  $    550.000,00   $      80.575.000,00  

Construcción establo 6 68,2 m²  $    767.000,00   $      52.309.400,00  

Construcción cocheras 24 82,7 m²  $    450.000,00   $      37.215.000,00  

Remodelación casa principal 1 187 m²  $    350.000,00   $      65.450.000,00  

Remodelación cocina 2 55,1 m²  $    350.000,00   $      19.285.000,00  

Remodelación Baños 1 6 m²  $    350.000,00   $        2.100.000,00  

Remodelación Trapiche 1 543 m²  $    150.000,00   $      81.450.000,00  

Remodelación fachada de la 

hacienda 1 
30 m² 

 $    250.000,00  
 $        7.500.000,00  

Renovación de pisos casa 1 187 m²  $      65.000,00   $      12.155.000,00  

Construcción piscina cría de peces 1 1.400  m²  $    150.000,00   $    210.000.000,00  

VALOR TOTAL  $ 1.115.495.900,00  
 

El valor calculado de las mejoras correspondientes a las obras civiles es de: Un mil ciento quince 

mil millones cuatrocientos noventa y cinco mil novecientos pesos m/cte. ___ $ 1.115.495.900,00 
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8.4. Cultivos y adecuaciones de la Finca.  

 

8.4.1. Construcción de piscina para el cultivo de alevinos.  

8.4.2. Siembra de tres mil (3.000) árboles maderables por toda la hacienda.  

8.4.3. Siembra de cultivos de yuca, plátano, caña de azúcar y maíz. 

8.4.4. Siembra de árboles frutales de mango, guayaba, limones, aguacates, naranjas, mandarina 

guanábana. 

8.4.5. Pago de salarios de los obreros y compra de material para el mantenimiento de toda la 

hacienda   entre   estos, arreglos   de acerca y horcones. 

8.4.6. Restauración y mantenimiento de potreros para el ganado.  

8.4.7. Pago del servicio de energía eléctrica. 

 

8.5. Cultivos y adecuaciones de la Finca. En el siguiente cuadro se presentan las cantidades de las 

obras, necesarias para la adecuación, explotación económica para el funcionamiento de la finca y 

el valor total cultivos y adecuaciones. 

 

 CULTIVOS Y ADECUACIONES CANT./UNID. SUB TOTAL 

Siembra cultivos de yuca 1 has.  $      4.117.000,00  

Siembra cultivos de plátano 8 has.  $           23.200,00  

Siembra cultivos de caña 4 has.  $         124.824,00  

Siembra cultivos de maíz 5 has.  $    22.500.000,00  

Siembra árboles de mango 1 has.  $    16.020.481,56  

Siembra árboles de limón Taití 1 has.  $      2.518.000,00  

Siembra árboles de limón criollo 1 has.  $      2.518.000,00  

Siembra árboles de guanábana 1 has.  $    30.000.000,00  

Siembra árboles de mandarina 1 has.  $      8.788.101,00  

Siembra árboles de zapte 1 has.  $      5.650.000,00  

Siembra árboles de aguacate 1 has.  $    12.000.000,00  

Adecuación de potreros 8 has.  $      4.000.000,00  

VALOR TOTAL  $  108.259.606,56  
 

El valor calculado de las mejoras correspondientes a los cultivos y adecuaciones es de: Ciento 

ocho millones doscientos cincuenta y nueve mil seiscientos seis pesos con cincuenta y seis 

centavos m/cte. __________________________________________________ $ 108.259.606,56 
 

8.6. Explotación pecuaria 
 

8.6.1. Compra de ganado y caballos para pastoreo en la hacienda. 

8.6.2. Cría de cerdos, gallinas, pavos, patos y conejos. 
 

ESPECIE CANTIDAD 
 VALOR 

UNITARIO  
  SUB TOTAL 

Ganado reses 122  $ 1.279.800,00  Un  $    56.135.600,00  

Caballos y Yeguas 10  $ 3.500.000,00  Un  $    35.000.000,00  

Mulas 3  $ 2.500.000,00  Un  $      7.500.000,00  

Cría de Marranos 60  $ 1.100.000,00  Un  $    66.000.000,00  

Cría de Conejos 40  $       25.000,00  Un  $      1.000.000,00  

Cría de patos 40 2,50  Kg  $           22.700,00  

Cría de gansos 3 2,50  Kg  $             1.702,50  

Cría de piscos 13  $       25.000,00  Un  $         325.000,00  

Cría de pollos 300  $       15.000,00  Un  $      4.500.000,00  

Cría de gallinas 60  $       15.000,00  Un  $         900.000,00  

Cría de chivos 15  $     500.000,00  Un  $      7.500.000,00  

Cría de camuros 30  $     500.000,00  Un  $    15.000.000,00  

VALOR TOTAL $  293.885.002,50 
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El valor calculado de las mejoras correspondientes a cría de ganado, caballos y especies menores 

es de: Doscientos noventa y tres millones ochocientos ochenta y cinco mil dos pesos con 

cincuenta centavos m/cte. _________________________________________ $ 293.885.002,50 
 

8.7. Avalúo de las Mejoras. En el siguiente cuadro se presenta los valores de cada ítem y el valor 

total de las mejoras 

 

DESCRIPCIÓN SUB TOTAL 

OBRAS CIVILES  $  1.115.495.900,00  

CULTIVOS Y ADECUACIOES  $     108.259.606,56  

EXPLOTACION GANDERA Y OTRAS  $     293.885.002,50  

VALOR TOTAL  $  1.517.640.509,06  

 

El valor total de las mejoras realizados por el señor HERNANDO ACEVEDO LIEVANO 

(q.e.p.d.), es de: Un mil quinientos diecisiete millones seiscientos cuarenta mil quinientos nueve 

pesos con seis centavos m/cte. ____________________________________ $ 1.517.640.509,06 

 

8.8. Descripción de las mejoras. Las mejoras realizadas por el actual poseedor DIEGO FERNANDO 

ACEVEDO ALVAREZ, desde el 26 de octubre del 2020 hasta la fecha, sobre la finca San 

Francisco objeto del proceso de usucapión, son las siguientes: 

 

8.9. Obras civiles: 

 

8.9.1. Construcción de un segundo piso sobre la cocina que esta contigua al kiosco comedor social. 

8.9.2. Construcción de cuatro (4) cabañas en madera tipo Glamping.  

8.9.3. Construcción en proceso junto a la piscina. 

 

8.10. Avalúo de las Obras civiles. En el siguiente cuadro se presentan las cantidades de las obras, las 

áreas, los valores unitarios y el valor total de las obras civiles.  

 

OBRAS EN ALOJAMIENTOS CANT. ÁREA VALOR M² SUB TOTAL 

Construcción alojamientos 1 117,59 m²  $ 1.534.000,00   $    180.383.060,00  

Construcción cabañas tipo Glamping 4 35 m²  $    850.000,00   $      29.750.000,00  

Construcción en proceso 1 228 m²  $ 1.534.000,00   $    349.752.000,00  

VALOR TOTAL  $    559.885.060,00  

 

El valor calculado de las mejoras correspondientes a las obras civiles es de: Quinientos cincuenta 

y nueve millones ochocientos ochenta y cinco mil sesenta pesos m/cte. _____ $ 559.885.060,00 

 

8.11. Cultivos y adecuaciones de la Finca.  

 

8.11.1. Construcción de cerca eléctrica en algunas partes de la hacienda. 

8.11.2. Restauración y mantenimiento de periódico de acercas y horcones de toda la hacienda.  

8.11.3. Siembra de cultivos de yuca, plátano, caña de azúcar y maíz. 

8.11.4. Siembra de árboles frutales de mango, guayaba, limones, aguacates, naranjas, mandarina 

guanábana. 

8.11.5. Mantenimiento de potreros. 

 

8.12. Cultivos y adecuaciones de la Finca. En el siguiente cuadro se presentan las cantidades de las 

obras, necesarias para la adecuación, explotación económica para el funcionamiento de la finca y 

el valor total cultivos y adecuaciones. 

 

CULTIVOS Y ADECUACIONES 
CANT. 

/UNID. 
SUB TOTAL 

Construcción de cercas eléctricas 1500 ml  $      4.500.000,00  

Mantenimiento de carretera interna Global    $    50.000.000,00  

Mantenimiento de cercas de la finca Global    $    15.000.000,00  

Mantenimiento de potreros Global    $    10.000.000,00  
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Mantenimiento y renovación de cultivos Global  $    25.000.000,00  

Siembra árboles maderables   3.000  unid  $ 150.000.000,00  

Siembra cultivos de yuca 1 has.  $      4.117.000,00  

Siembra cultivos de plátano 2 has.  $             5.800,00  

Siembra cultivos de caña 4 has.  $         124.824,00  

Siembra cultivos de maíz 1 has.  $      4.500.000,00  

Siembra cultivos de árboles frutales Global    $    70.000.000,00  

VALOR TOTAL  $  333.247.624,00  

 

El valor calculado de las mejoras correspondientes a los cultivos y adecuaciones es de: 

Trescientos treinta y tres millones doscientos cuarenta y siete mil seiscientos veinticuatro pesos 

m/cte. ________________________________________________________ $ 333.247.624,00 

 

8.13. Avalúo de las Mejoras. En el siguiente cuadro se presenta los valores de cada ítem y el valor 

total de las mejoras 

  

DESCRIPCIÓN SUB TOTAL 

OBRAS CIVILES  $     559.885.060,00  

CULTIVOS Y ADECUACIOES  $     333.247.624,00  

EXPLOTACION GANDERA Y OTRAS  $       88.165.500,00  

VALOR TOTAL  $     981.298.184,00  

 

El avalúo de las mejoras realizadas sobre la finca San Francisco por el actual poseedor DIEGO 

FERNANDO ACEVEDO ALVAREZ, desde el 26 de octubre del 2020 hasta la fecha, son de: 

Novecientos ochenta y un millones doscientos noventa y ocho mil ciento ochenta y cuatro pesos 

m/cte. _________________________________________________________ $ 981.298.184,00  

    
9. METODOLOGÍA DEL AVALÚO DEL TERRENO. 

 

El valor de terreno parte de la aplicación de los procesos metodológicos establecidos en el Decreto 

No. 1420 del 24 de julio de 1998, expedido por la Presidencia de la República, Ministerios de 

Hacienda y Desarrollo y su correspondiente Resolución Reglamentaria No. 620 del 2008, expedida 

por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, aplicando los siguientes métodos: 

 

9.1. Método de Comparación o de Mercadeo. Método que busca establecer el valor comercial del 

bien, a partir del estudio de oferta o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables 

al objeto de Avalúo. Propiamente se tuvieron en cuenta ofertas de predios rurales dentro del 

entorno de localización. Se realizó comparación teniendo en cuenta elementos como: 

Localización, área de los predios, distancia a vías de importancia, forma, topografía, frente sobre 

vías internas, disponibilidad de aguas, normatividad, relación frente fondo, entre otros.  

 

El Método de comparación o mercado, tiene como base el estudio del mercado de la propiedad 

raíz en la zona, para lo cual se realizó un análisis de los siguientes aspectos:  

 

• Topografía del terreno 

• Fuentes hídricas. 

• Vías de acceso. 

• Valores de la tierra por hectárea. 

• Tipos de cultivos. 

• Facilidad de comercialización de los productos. 

• Condiciones de seguridad. 

 

9.2. Investigación Indirecta. Al realizar el estudio de mercado de predios rurales localizados en la 

vereda Lobatica, se encontró que en la actualidad existe poca oferta de predios, teniendo en 

cuenta estos resultados, se procedió a realizar una encuesta o investigación indirecta, consultando 

a comerciantes de Chinácota, a Ingenieros que trabajan o han trabajado en Empresas y/o Agrícola 

y pecuaria del Norte de Santander. 
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Es importante dejar constancia que las personas consultadas me solicitaron confidencialidad en 

relación a sus datos personales, debido a las circunstancias especiales que se viven en esta región 

del departamento, por este motivo no se relaciona los nombres de las personas consultadas, sin 

embargo, cabe resaltar que, por tratarse de Comerciantes e Ingenieros dedicados a la actividad 

Agrícola y pecuaria, son conocedores de los valores de la tierra. 
 

Como resultado de esta investigación indirecta realizada entre los Comerciantes y profesionales 

consultados se obtuvo como valor promedio de la hectárea de tierra sin cultivos, la suma de 

Sesenta millones de pesos m/cte. ($ 60.000.000,00). 

 

9.3. Investigación Directa. La investigación directa se realizó tomando tres fincas, de las cuales se 

encuentran en la zona rural de Chinácota y dedicadas a la explotación agropecuaria, estos 

terrenos presentan características físicas muy similares la Finca San Francisco. 

 

En la siguiente tabla se presentan los predios analizados: 

 

No. UBICACIÓN 
TEL. 

FUENTE 
CONTACTO 

TIPO DE 

FUENTE 

 ÁREA 

TERRENO 

(Ha)  

PEDIDO 

% 

Negoc

iación 

VALOR 

NEGOCIADO 

1 Chinácota 3203071090 Carolina Parada Internet 149,00  $ 12.367.000.000,00  5%  $   11.748.650.000  

2 Chinácota 3203497889 
Pedro Pablo 

Pérez 
Internet        250,00   $ 10.500.000.000,00  5%  $     9.975.000.000  

3 Chinácota 3203250136 Juan Carlos Internet          15,00   $    1.000.000.000,00  5%  $        950.000.000  

 

No. UBICACIÓN 
TEL. 

FUENTE 
CONTACTO 

 ÁREA 

TERRENO 

(Ha)  

VALOR UNITARIO 

HA 
OBSERVACIONES 

1 CHINACOTA 3203071090 Carolina Parada 149,00  $   78.850.000,00  Finca Santa Rosa ganadera 

2 CHINACOTA 3203497889 
Pedro Pablo 

Pérez 
       250,00   $   39.900.000,00  Dedicada al cultivos y ganadería 

3 CHINACOTA 3203250136 Juan Carlos          15,00   $   63.333.333,33  Dedicada al cultivos y ganadería 

 

9.4. Procesamiento Estadístico. Para calcular el valor de la hectárea sobre los predios investigados 

en su área de influencia, se utilizó el método estadístico de la media aritmética. 

 

9.5. Cálculo de la Media Aritmética: Para realizar las proyecciones económicas según el Método de 

Mercado o Comparación, se utilizó la fórmula de la media aritmética. 

La media aritmética o promedio, de una cantidad finita de números, es igual a la suma de todos 

ellos dividida entre el número de sumandos. Es uno de los principales estadísticos muéstrales. 

Expresada de forma más intuitiva, podemos decir que la media (aritmética) es la cantidad total de 

la variable distribuida a partes iguales entre cada observación.  

 

Dados los n números a1,a2, ... , an, la media aritmética se define simplemente como: 

 

 

 
 

9.6. Media Aritmética de las Zonas Homogéneas Geoeconómicas. Para calcular la media 

Aritmética los valores de cada predio se dividen por las áreas, el resultado de estos valores se 

suma y el resultado se divide por el número de predios tomados en la muestra. 
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DESCRIPCIÓN VALORES 

VALOR PROMEDIO               $ 60.694.444,44  

DESVIACION ESTÁNDAR               $ 19.608.631,41  

COEFICIENTE DE VARIACIÓN                               0,32  

LÍMITE SUPERIOR               $ 80.303.075,86  

LÍMITE INFERIOR               $ 41.085.813,03  

VALOR ADOPTADO               $ 60.695.000,00  

 

 

El valor resultante de la media aritmética se aproxima por exceso, por tanto, el valor adoptado de 

la hectárea de terreno es de: Sesenta millones seiscientos noventa y cinco mil pesos m/cte. 

________________________________________________________________ $ 60.695.000,00. 

 

 

10. AVALÚO COMERCIAL DE LA FINCA SAN FRANCISCO. 

 

El valor de la finca San Francisco localizada en la vereda Lobatica del municipio de Chinácota, 

registrada en la oficina de instrumentos públicos de Chinácota con el folio de Matrícula 

inmobiliaria No. 264-282, es el resultante de la suma del valor de las mejoras más el valor del 

terreno, en el siguiente cuadro se presentan los datos tenidos en cuenta para el cálculo del avalúo 

total. 

 

 

DESCRIPCIÓN UNIDAD SUB TOTAL 

Terreno  98,8778     $ 6.001.388.071,00  

Construcciones  Global   $ 1.675.380.960,00  

Cultivos  Global   $    441.507.230,50  

Animales  Global   $    382.050.502,50  

VALOR TOTAL  $ 8.500.326.764,00  

 

 

El avalúo total de la finca San Francisco es de: Ocho mil quinientos millones trescientos 

veintiséis mil setecientos sesenta y cuatro pesos m/cte. __________________ $ 8.500.326.764,00 

 

 

10.1. Avalúo Catastral de la Finca San Francisco. Como parte de la información complementaria 

de este informe se relaciona la información contenida en el certificado catastral expedido por el 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi “IGAC”, en el cual de relaciona la información del bien 

inmueble. 

 

Información física se relaciona que el área del terreno es de Noventa y dos hectáreas más ocho 

mil ciento treinta un metros cuadrados (92 has. + 8.131 m²) y un área construida de mil 

quinientos sesenta y ocho metros cuadrados (1.568 m²). 

 

Información Económica se relaciona el valor del avalúo catastral el cual es de Quinientos 

cuarenta y dos millones novecientos cuatro mil pesos m/cte. ($ 542.904.000). 

 

Información jurídica se relacionan los propietarios LUZ MARINA ACEVEDO LIEVANO Y 

NELLY YAMIR ACEVEDO LIEVANO. 
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11. APLICACIÓN DEL CÓDIGO GENERAL DE PROCESO. 

 

 

Dando cumplimiento a lo previsto en el Artículo 219 del CPACA y el artículo 226 del Código 

General de Proceso, manifiesto baja la gravedad de juramento que: 

 

 

• Lo presentado en este documento es firmado por el perito Auxiliar de la Justicia Alberto Varela 

Escobar c.c. 19.163.077 de Bogotá 

• No me encuentro incurso en causales de impedimento para actuar como perito en el proceso. 

• Acepto el régimen Jurídico de responsabilidad como auxiliar de la Justicia. 

• Tengo los conocimientos necesarios para rendir el presente dictamen, conforme a mis 

conocimientos académicos y experiencia mayor a los 40 años como Ingeniero y he realizado 

trabajos como auxiliar de la justicia, de los cuales relaciono algunos en la tabla  

• He actuado leal y fielmente en el desempeño de mi labor, con objetividad e imparcialidad, 

tomando en consideración los razonamientos y lo expuesto por las dos partes. 

• Se realizó unos análisis de los documentos existentes en el expediente, tales como; escrituras, 

certificados de libertad y otros. 

• Se adjuntaron las fotografías tomadas en el predio el día de la visita, como pruebas 

complementarias de lo expuesto en el presente informe. 

• Todo lo fundamentado en el informe son ciertos y fueron verificados personalmente en el 

terreno. 

 

JUZGADO PROCESO RADICADO 
BARRIO              

CORREGIMIENTO 
INTERVINIENTES 

Tercero Civil del 

Circuito de Cúcuta 

 

Pertenecía 
03-2013-

00253 

CARORA 

Dte Aura Marina Cárdenas de Ardila 

C/ 

Herederos Indeterminados de Ana 

Quiroga de Olivares y Demas 

personas indeterminadas 

Sexto Civil del Circuito 

de Cúcuta 
Pertenecía 

06-2010-

00059 
EL PORTICO 

Dte Jorge Restrepo Restrepo 

C/ C.I. Exarcol Ltda. 
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Quinto Civil del Circuito 

de Cúcuta 
Pertenecía 

05-2013-

00318 
BUENA 

ESPERANZA 

Dte Gustavo Jaimes Ortiz 

C/ Blanca Nubia Morales Gómez 

PROMISCUO 

MUNICIPAL DE 

PAMPLONITA 

Pertenecía 
04-2013-

00195 
CARORA 

Dte José Obdulio Rangel Villamizar. 

C/ William Omar Villamizar Villamizar. 

Quinto Civil del Circuito 

de Cúcuta 

Pertenecía 
05-2012-

00100 
CHAPINERO 

Dte Irene Izaquita de Rangel 

C/ 

Sociedad de Viviendas de Atalaya 

Ltda. SODEVA Ltda., y demás 

Sexto Civil del Circuito 

de Cúcuta 
Pertenecía 

06-2012-

00980 
COMUNEROS 

Dte JORGE ELIECER ARIZA TURRIAGO 

C/ PEDRO ANTONIA MACIAS ARIZA 

Sexto Civil del Circuito 

de Cúcuta 

Reivindicatorio 
06-0131-

00014 

LLERAS RESTREPO 

Dte 

MARÍA DEL PILAR CORREDOR 

JAUREGUI Y OTROS 

C/ 

JUAN DE JESUS CORREDOR 

JAUREGUI Y OTROS 

Sexto Civil del Circuito 

de Cúcuta 

Reivindicatorio 
06-0131-

00015 

LLERAS RESTREPO 

Dte 

MARÍA DEL PILAR CORREDOR 

JAUREGUI Y OTROS 

C/ 

JUAN DE JESUS CORREDOR 

JAUREGUI Y OTROS 

Quinto Civil del Circuito 

de Cúcuta 

Reivindicatorio 
05-2013-

00095 

CHINACOTA 

Dte 

MARÍA DEL PILAR CORREDOR 

JAUREGUI Y OTROS 

C/ 

JUAN DE JESUS CORREDOR 

JAUREGUI Y OTROS 

Quinto Civil del Circuito 

de Cúcuta 

PERTENECIA 
05-2013-

00139 
PALMARITO 

Dte 

MARIA OLIVA CAPACHO 

CASTELLANOS 

C/ EDGAR MEJIA TRASLAVIÑA 

Quinto Civil del Circuito 

de Cúcuta 
Reivindicatorio 

05-2013-

00139 
PALMARITO 

Dte Álvaro Carreño 

C/ Alejandro Quintero 

Sexto Civil del Circuito 

de Cúcuta 

Reivindicatorio 
06-2013-

00317 CARMEN DE 

TONCHALA 

Dte Alberto Arango Rivera 

C/ 

Yamile Abrajim de Pérez, Abraham 

Abrajim Rodríguez 

Séptimo Civil del 

Circuito de Cúcuta 

Pertenecía 
07-2013-

00079 
PARAMO 

Dte Rosalba Montero Hernández 

C/ 

Ubaldo Esteban Contreras López y 

Yolanda Amparo Contreras López 

Tercero Civil del 

Circuito de Cúcuta 

Expropiación 
03-2012-

00377 
EL RESUMEN 

Dte 

AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA 

C/ ALEXANDRA TARAZONA ESPINEL 

Sexto Civil del Circuito 

de Cúcuta 

Pertenecía 
06-2011-

00170 
EL SALADO 

Dte HERNAN ALVAREA GARCIA 

C/ 

INVERSIONES, CONSTRUCCIONES Y 

PROMOCIONES “JUAJO” 
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Séptimo Civil del 

Circuito de Cúcuta 

Expropiación 
07-2012-

00327 MOLINOS DEL 

NORTE 

Dte 

AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA 

C/ PEDRO LEÓN SOLANO CARPIO 

Quinto Civil del Circuito 

de Cúcuta 
Pertenecía 

05-2012-

00044 
SAN FAUSTINO 

Dte CUPERTINA ACUÑA DE ORTEGA 

C/ LUIS RIVERA 

quinto Civil del Circuito 

de Cúcuta 
Pertenecía 

05-2012-

00044 
SAN FAUSTINO 

Dte CUPERTINA ACUÑA DE ORTEGA 

C/ LUIS RIVERA 

Quinto Civil del Circuito 

de Cúcuta 

Responsabilidad 

Civil 

Extracontractual 

05-2013-

00121 

UNICENTRO 

Dte John Terry Rojas Bermúdez 

C/ 

El Banco de Bogotá, El Centro 

Comercial Unicentro, Inversiones 

Compas SAS 

Tercero Civil del 

Circuito de Cúcuta 

Pertenecía 
03-2015-

00002 

CÚCUTA CORREG. 

BUENA 

ESPERANZA  

Dte Jesús porras Sayago 

C/ 

Sociedad Porras Sucesores y Cia 

Ltda. 

Quinto Civil del Circuito 

de Cúcuta 
Pertenecía 

05-2013-

00002 
TIBU LA GABARRA 

Dte Luis Ramón Ortega Bermont 

C/ Victor Julio Pineda Pinzón 

Quinto Civil del Circuito 

de Cúcuta 
Reivindicatorio 

05-2016-

00058 
TIBU LA GABARRA 

Dte María Antonia Campero de Gómez 

C/ Victor Julio Pineda Pinzón 

 

12. DOCUMENTOS CONSULTADOS 

 

12.1. Certificado de Tradición, Matrícula inmobiliaria No. 264-282. 

12.2. Escritura No. 1.736 del 03 de junio del 2.005, Notaría segunda del círculo de Cúcuta. 

12.3. Imágenes satelitales de Google. 

12.4. Impuesto predial de la secretaría de hacienda municipal de Chinácota. 

12.5. Carta catastral de Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC. 

12.6. Imágenes satelitales de la plataforma Google Earth  

 

 

13. INFORMACIÓN JURÍDICA. 

 

13.1. Certificado de Tradición, Matrícula inmobiliaria No. 264-282. 

13.2. Escritura No. 1.736 del 03 de junio del 2.005, Notaría segunda del círculo de Cúcuta  

 

14. CONCLUSIONES. 

 

Conforme a lo comprobado en la visita de inspección realizada el día 25 de julio del 2.022 y acorde 

a lo registrado en este informe, se puedo establecer claramente que: 
 

14.1. En la visita de inspección al predio, como trabajo de campo, fui atendido por el administrador  

de la finca San Francisco, de nombre  HENRY JHOVANY ANGARITA OLIVEROS, quien se 

identificó con la cédula de ciudadanía número 88.186.350 de Villa del Rosario, y me manifestó  

que  él ha  sido la persona  que siempre ha estado allí, ejerciendo la posesión en lugar y a 

nombre del señor HERNANDO ACEVEDO LIEVANO, (q.e.p.d.) (padre), quien en vida se 

identificaba con la cédula de ciudadanía número 13.171.687 expedida en Villa del Rosario, 

cuya posesión se ha ejercido de forma quieta, continua, pacifica, publica e ininterrumpida con 

ánimo de señor y dueño, desde  el día 26 del mes  junio del año  2011, hasta el día de su 

fallecimiento 26 del  mes octubre del año  2020, y que a partir de esta última fecha, del 

fallecimiento, ha continuado ejerciendo la posesión material en lugar y a nombre  del señor 
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DIEGO FERNANDO ACEVEDO ALVAREZ, (hijo), identificado con la cédula de ciudadanía 

número 1.047.478.278 expedida en Cartagena,  a quien reconoce como dueño y propietario del 

inmueble. 
 

14.2. Las mejoras descritas se encuentran dentro de los linderos registrados en este informe, los 

cuales se comprobaron con la información catastral del IGAC. 

 

14.3. El área registrada en la Escritura No. 1.736 del 03 de junio del 2.005, de la Notaría Segunda del 

Círculo de Cúcuta es de: Sesenta y tres hectáreas (63 Has.) más un mil cuatrocientos ochenta y 

ocho metros cuadrados (1.488 m²). 

 

14.4. El área de la Finca San Francisco resultante del Levantamiento Topográfico, dio como resultado 

un área de: Noventa y ocho hectáreas más ocho mil setecientos setenta y ocho metros cuadrados 

(98 Has. +  8.778 m²) 

 

14.5. La forma del terreno es irregular. 
 

14.6. Al detallar los materiales de construcción de las mejoras y luego de realizar un recorrido por el 

predio se puedo establecer que una parte de la construcción tiene una vetustez aproximadamente 

de treinta (30) años, sobre el terreno se seguido construyendo nuevas mejoras y sen renovado 

otras instalaciones de la Finca, su estado de conservación presente es bueno.  

 

14.7. El valor total de las mejoras realizados por el señor HERNANDO ACEVEDO LIEVANO 

(q.e.p.d.), es de: Un mil quinientos diecisiete millones seiscientos cuarenta mil quinientos nueve 

pesos con seis centavos m/cte. ($ 1.517.640.509,06) 

 

14.8. El avalúo de las mejoras realizadas sobre la finca San Francisco por el actual poseedor DIEGO 

FERNANDO ACEVEDO ALVAREZ, desde el 26 de octubre del 2020 hasta la fecha, son de: 

Novecientos ochenta y un millones doscientos noventa y ocho mil ciento ochenta y cuatro pesos 

m/cte. ($ 981.298.184,00)   
 

14.9. La Finca San Francisco identificada con el código catastral No. 54172-00-00-0007-0002-000, 

localizada en el área Rural de la vereda Lobatica parte baja cerca de puente unión, registrado en 

la oficina de instrumentos públicos de Cúcuta con la matricula inmobiliaria No. 264-282, de 

propiedad de LUZ MARINA ACEVEDO LIEVANO y NELLY YAMIR ACEVEDO 

LIEVANO, es la misma que se pretende en la demanda, la cual  tuvo un poseedor material 

antecesor como lo fue el señor HERNANDO ACEVEDO LIEVANO (q.e.p.d.) (padre) y un 

poseedor material sucesor DIEGO FERNANDO ACEVEDO ALVAREZ..   
 

14.10. El avalúo total de la finca San Francisco es de: Ocho mil quinientos millones trescientos 

veintiséis mil setecientos sesenta y cuatro pesos m/cte. ($ 8.500.326.764,00) 
   

 

 

 

 

ALBERTO VARELA ESCOBAR 

C. C. 19.163.077 de Bogotá. 

Ingeniero Catastral y Geodesta 

MP. 2522217185 – CND. 

Registro Abierto de Avaluador R.A.A. / AVAL - 19163077 

Dirección: Calle 8 No. 6E 26 Edificio Bonaire Barrio La Riviera 

Cúcuta Colombia 

Cel: 316-644-3739 – 300-803-7145 

Email: geoave@hotmail.com – geoave@gmail.com. 

 

mailto:geoave@hotmail.com
mailto:geoave@gmail.com
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15. ANEXOS. SOPORTES INVESTIGACIÓN DE MERCADO  

 

Cuadro 2. Comparación de costos de producción de dos terrenos abastecedores de caña de azúcar 

en el ciclo plantilla (zafra 2021-2022)  

 

Productor 
Promedio 

t.ha-1 

Precio de la 

tonelada de 

caña de azúcar  

Ingreso 
Costos de 

producción  
Margen Bruto  

C-31 70  $ 631,28   $ 44.189,60   $ 32.884,00   $ 11.305,00  

C-34 57  $ 631,28   $ 35.982,96   $ 37.510,00  -$   1.527,04  

Paquete 

tecnológico 
75*  $ 631,28   $ 47.346,00   $ 31.206,00   $ 16.140,00  

  Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos del proyecto *cálculo promedio. 

https://www.google.com/search?q=CUANTO+VALE+SEMBRAR+1+HACTAREA+DE+CAÑA  

 

 

 
MANGO 2018 2019 2020 2021 2022 

COSTOS FIJOS Y 
VARIABLES 

 $   13.038.300,40   $   13.533.755,82   $      13.751.649,28   $   14.524.461,98   $   16.020.481,56  

VARIACION DEL IPC 3,18% 3,80% 1,61%     5.62% 
10,30% 

Fuente: MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

https://www.agronegocios.co/agricultura/guanabana 

 

https://www.google.com/search?q=CUANTO+VALE+SEMBRAR+1+HACTAREA+DE+CAÑA%20+CA%C3%91A&aqs=chrome..69i57j0i22i30l5.35000j0j4&sourceid=chrome&ie=UTF-8
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16. SOPORTES ACADEMICOS DEL PERITO. 
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829954.502 1334567.189 P1

829983.518 1334562.890 P2

830080.841 1334570.322 P3

830237.633 1334605.300 P4

830171.000 1334494.000 P5

830123.000 1334493.000 P6

830033.534 1334492.868 P7

830042.627 1334447.853 P8

830057.632 1334403.293 P9

830058.996 1334355.551 P10

830038.989 1334341.455 P11

829995.339 1334306.899 P12

829983.971 1334290.985 P13

829983.971 1334275.980 P14

829990.792 1334268.250 P15

829998.521 1334258.247 P16

830008.070 1334246.880 P17

830017.163 1334232.784 P18

830028.531 1334215.051 P19

830032.623 1334200.046 P20

830040.353 1334179.585 P21

830047.173 1334160.033 P22

830066.724 1334125.931 P23

830080.365 1334101.378 P24

830101.281 1334072.278 P25

830122.197 1334039.085 P26

830133.109 1334011.803 P27

830139.020 1333990.433 P28

830158.571 1333950.875 P29

830168.575 1333938.143 P30

830160.092 1333926.714 P31

830128.695 1333894.036 P32

830094.094 1333872.891 P33

830058.853 1333840.213 P34

830032.582 1333810.738 P35

830010.796 1333778.701 P36

829978.118 1333753.712 P37

829939.032 1333737.052 P38

829882.005 1333725.519 P39

829836.511 1333731.927 P40

829810.881 1333746.023 P41

829786.279 1333770.626 P42

829714.000 1333782.000 P43

829629.000 1333789.000 P44

829617.000 1333800.000 P45

829403.000 1333884.000 P46

829384.000 1334024.000 P47

829352.000 1334328.000 P48

829298.000 1334336.000 P49

829239.000 1334306.000 P50

829180.519 1334376.325 P51

829136.841 1334379.130 P52

829111.851 1334379.130 P53

829080.134 1334382.975 P54

829050.820 1334395.950 P55

829011.894 1334394.509 P56

828983.060 1334396.431 P57

828937.887 1334401.237 P58

828894.340 1334403.695 P59

828882.161 1334421.639 P60

828872.901 1334372.029 P61

828867.609 1334309.852 P62

828857.158 1334256.935 P63

828860.333 1334243.177 P64

828867.741 1334231.535 P65

828877.266 1334163.802 P66

828883.616 1334063.260 P67

828885.733 1333979.122 P68

828878.457 1333904.377 P69

828855.967 1333809.127 P70

828819.000 1333711.000 P71

828799.320 1333714.565 P72

828789.480 1333716.347 P73

828793.129 1333753.234 P74

828790.483 1333808.796 P75

828786.514 1333841.869 P76

828786.514 1333888.172 P77

828793.129 1333927.859 P78

828798.420 1333967.547 P79

828812.972 1334012.526 P80

828812.972 1334044.276 P81

828818.000 1334077.084 P82

828807.945 1334101.955 P83

828801.066 1334125.239 P84

828797.013 1334152.591 P85

828788.686 1334170.225 P86

828778.595 1334215.879 P87

828778.595 1334260.090 P88

828758.105 1334277.628 P89

828749.506 1334296.810 P90

828741.568 1334317.316 P91

828740.245 1334333.852 P92

828744.214 1334353.696 P93

828759.000 1334371.000 P94

828780.998 1334387.440 P95

828781.960 1334419.637 P96

828778.596 1334455.680 P97

828771.868 1334476.825 P98

828765.140 1334512.387 P99

828765.140 1334553.715 P100

828768.024 1334580.146 P101

828781.480 1334620.033 P102

828764.719 1334639.976 P103

828755.194 1334666.169 P104

828751.225 1334685.219 P105

828751.225 1334717.763 P106

828754.400 1334748.720 P107

828759.957 1334769.357 P108

828775.832 1334798.726 P109

828795.221 1334831.435 P110

828802.504 1334847.526 P111

828811.764 1334857.448 P112

828823.009 1334870.677 P113

828845.163 1334886.883 P114

828858.393 1334895.350 P115

828881.147 1334929.216 P116

828889.084 1334940.858 P117

828909.722 1334953.558 P118

828920.305 1334969.433 P119

828928.772 1334984.779 P120

828933.005 1335000.654 P121

828938.826 1335019.175 P122

828960.522 1335032.404 P123

828979.572 1335038.754 P124

829008.676 1335056.217 P125

829014.497 1335062.038 P126

829037.781 1335073.679 P127

829053.126 1335075.267 P128

829089.639 1335075.796 P129

829104.985 1335070.504 P130

829131.443 1335064.683 P131

829149.161 1335057.144 P132

829151.635 1335049.033 P133

829204.274 1335005.483 P134

829229.674 1334976.908 P135

829253.487 1334957.858 P136

829278.887 1334938.808 P137

829294.762 1334914.995 P138

829316.987 1334867.370 P139

829331.275 1334834.032 P140

829363.025 1334787.995 P141

829393.187 1334762.595 P142

829420.175 1334739.841 P143
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829438.343 1334672.474 P146

829518.369 1334638.826 P147

829587.482 1334615.636 P148

829627.494 1334608.816 P149

829706.611 1334596.539 P150

829786.636 1334584.716 P151

829810.735 1334579.715 P152

829883.031 1334575.168 P153

829946.688 1334568.347 P154

A=2400 m2

A=2685.65 m2

LUIS EDUARDO GARCIA

A=52.532 m2

MARISELA LINDARTE

ALBERTO ORTIZ

LUIS ALBERTO GIL GUARIN
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     República de Colombia                                                               Casación 36771      
                                                                                           P/. Nelly Yamir Acevedo Liévano                 

                    

   Corte Suprema de Justicia       

 

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN PENAL 

   

 

Magistrado Ponente: 

Luis Guillermo Salazar Otero 

    Aprobado Acta No. 447 

 

Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil doce (2012) 

 

ASUNTO 

 

Decide la Sala el recurso de casación interpuesto por el 

apoderado de NELLY YAMIR ACEVEDO LIÉVANO, contra 

el fallo del 11 de noviembre de 2010, por medio del cual el 

Tribunal Superior de Cúcuta confirmó el emitido el 24 de 

marzo del mismo año por el Juzgado Segundo Penal del 

Circuito Especializado de esa ciudad, que la condenó a 

prisión de veintinueve (29) años, como autora responsable de 

los delitos de secuestro extorsivo agravado y concierto para 

delinquir. 
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HECHOS 

 

El 25 de noviembre de 2003, el abogado Hugo Antonio 

Combariza Rodríguez fue abordado en la urbanización Villa 

Graciela de Cúcuta por tres hombres armados, quienes lo 

subieron a un taxi y trasladaron a un restaurante del sector 

de Juan Frio. Una vez allí, un cuarto individuo que llegó con 

un documento, del cual sólo pudo ver el logotipo Trasan S.A. 

y la cifra de 42 millones de pesos porque iba sin gafas, bajo 

amenazas lo obligó a firmarlo y estampar su huella, siendo 

liberado en la iglesia Divino Niño de esa ciudad para que 

fuera al Juzgado Tercero Laboral y retirara la demanda 

instaurada contra esa empresa. 

 

Por intermedio de su esposa Alix Sofía ubicó al demandante 

Dagoberto Colmenares, con quien elaboró el escrito de 

desistimiento y lo presentó en el citado juzgado, retornando 

al restaurante donde dejó el escrito conforme lo exigido por 

sus captores y abandonó junto con su familia la ciudad. 

 

Localizado por la empresa, NELLY YAMIR ACEVEDO lo 

citó a una reunión a la que asistieron el revisor fiscal, la 
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contadora, el abogado y dos hombres armados, en la cual fue 

conminado a conciliar otros contratos laborales y frente a su 

exigencia del pago previo del proceso que debió desistir, la 

mujer le hizo saber que había cancelado la suma de diez 

millones de pesos para su secuestro y firma del documento. 

 

LA ACTUACIÓN PROCESAL 

 

El 6 de diciembre de 2005, el Fiscal Delegado ante los Jueces 

Penales del Circuito Especializados de la Unidad Nacional 

contra el Secuestro y la Extorsión, dispuso la apertura de 

instrucción contra NELLY YAMIR ACEVEDO LIÉVANO1. 

 

El 26 de diciembre de 2005, fue escuchada en indagatoria y el 

3 de enero de 2006, la Fiscalía le impuso medida de 

aseguramiento de detención preventiva por el delito de 

secuestro extorsivo agravado2. 

 

El 10 de julio de 2006, la Fiscalía Primera Delegada dispuso 

el cierre de investigación y el 18 de agosto del mismo año 

acusó a NELLY YAMIR del hecho punible por el cual decretó 

 
1 Folio 99, cdno copia 3. 
2 Folios 178 a 189, cdno copia 3. 
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la privación de su libertad y precluyó la instrucción por el 

delito de concierto para delinquir agravado3. 

El 22 de noviembre de 2006, la Fiscalía 48 Delegada ante el 

Tribunal Superior de Bogotá confirmó la acusación y revocó 

la preclusión a favor de NELLY YAMIR por la conducta de 

concierto para financiar grupos armados al margen de la ley, 

decisión que causó ejecutoria material el 2 de enero de 20074. 

 

El 1º de marzo de 2007, el Juez Segundo Penal del Circuito 

Especializado de Cúcuta asumió el juicio, llevó a cabo las 

audiencias preparatoria, pública y dictó fallo condenatorio 

contra la procesada5, siendo confirmado por el Tribunal 

Superior de Cúcuta. 

 

DE LA DEMANDA 

 

1. Al amparo de la causal primera del artículo 207 de la ley 

600 de 2000, el recurrente denuncia la violación indirecta de 

la ley por error de hecho por falso raciocinio. 

 

 
3 Folios 32 a 78, cdno copia 7. 
4 Folios 6 a 42, cdno segunda instancia. El 27 de diciembre de 2006, fue fijado Estado para 
notificar a las demás partes. 
5 Folios 56 a 80, cdno copia 15. 
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Señala que la sentencia vulnera el principio lógico de 

identidad y su versión negativa de no contradicción. 

 

En su opinión la libertad probatoria del funcionario judicial 

en la contemplación y apreciación de la prueba, está limitada 

por los derroteros de la sana crítica. 

 
Expresa que en la sentencia de primera instancia se exponen 

las razones por las cuales no les da credibilidad a testigos de 

cargo en el delito de secuestro, debido a sus contradicciones, 

falta de verosimilitud y el desconocimiento de las reglas de 

la experiencia, entre otros motivos, al punto que la juez 

ordenó la compulsación de copias por el delito de falso 

testimonio. 

 

Igual crítica hace a los declarantes que hablan del concierto, 

porque son de oídas, no han sido corroborados, sus versiones 

son mentirosas e incoherentes y no justifican la razón de su 

dicho. 

 

Recuerda cuál fue la prueba tenida en cuenta en el fallo y 

luego indica las características que reúne la misma desde su 

óptica, advirtiendo que por la doble condición de víctima y 
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parte civil, el denunciante difícilmente es un testigo veraz y 

su interés lo hace “altamente sospechoso”. 

 

Además la juez de primera instancia “dudó bastante de él”, en 

estricto sentido no es testigo y obró “con ánimo vindicativo y 

con demostrado interés especialmente de orden económico”. 

Al estimular las versiones falsas, denunciar los hechos siete 

meses después, acudir a los medios de comunicación para 

que los ciudadanos con problemas con Trasan S.A ayudaran 

a “hundirla”, hacer correr el rumor de su secuestro por 

mandato de la familia Acevedo, tener “anotaciones”, entre 

ellas un fallo condenatorio, etc., su dicho debía ser juzgado 

con mayor severidad. 

 

Por su trabajo en la empresa, el odio hacia los Acevedo y sus 

contradicciones, el testigo no era creíble, como lo fueron otros 

por las mismas razones. 

 

Considera a Dagoberto Colmenares Uribe, apoderado en el 

asunto laboral objeto del desistimiento, como un declarante 

de oídas que reproduce y agranda la especie tejida por la 

víctima, cuya versión se encuentra afectada “por la amistad” y 

la relación profesional entre ambos. 
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Agrega que la declaración de Pedro José Nossa no es creíble, 

porque la modifica sin razón alguna, falta al sentido común 

cuando afirma que la acusada invitaba a sus colaboradores a 

las reuniones con las AUC, siendo extraño que después no lo 

hiciera, deja de mencionar nombres y desconoce el contenido 

de las conversaciones, entre otros motivos. 

Igual ocurre con Daniel Velásquez Villamizar, revisor fiscal 

de la empresa, quien termina solicitando protección para él y 

su familia, como los demás testigos de cargo, y acusando a 

los Acevedo para eludir su responsabilidad en los hechos. 

 

Califica de sospechoso el testimonio de Rolando Enrique 

Bayona Cárdenas, ex gerente de Trasan S.A, por el odio que 

siente hacia la empresa y por haber trabajado en la misma con 

Combariza Rodríguez, al que oyó hablar de su secuestro, sin 

que aquel hiciera imputación alguna a la implicada. 

 

Advierte que a Jorge Iván Laverde Zapata alias “el iguano”, 

se le cree por el principio de permanencia de la prueba y 

porque era el jefe del grupo armado ilegal que actuaba en 

Norte de Santander; sin embargo, en la vista pública fue 

amonestado  por sus imprecisiones en su declaración, hizo 

caso omiso al limitarse a “remisiones” de sus versiones 
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anteriores y dejó de asistir a la continuación de su 

interrogatorio. 

 

Tampoco le merece credibilidad, en tanto que al igual que los 

demás testigos es reprochable su comportamiento anterior y 

la búsqueda de beneficios, para lo cual cita las declaraciones 

del 28 de agosto de 2003 y 5 de junio de 2008, resaltando que 

su propósito era el de obtener ventajas frente a la ley, como 

también que fue inducido por la parte civil a comprometer a 

la sindicada, sin que pueda afirmarse que era “director” de 

esa organización criminal. 

 

Dice que Yonis Manuel González, es un desmovilizado de las 

AUC que espera beneficios, posee una memoria prodigiosa 

para recordar solo a Trasan S.A, a los Acevedo y narrar 

sucesos con tanta exactitud, que a más de curioso y extraño 

muestra que su “declaración la tenía preestablecida”, frente a la 

cual la juez no formuló reparo alguno. 

 

Dado que en justicia y paz no se refirió a ello, nada es cierto, 

mientras no sabía que responder al interrogatorio, de modo 

que al recitar la “lección aprendida” “se enredó”. 
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Las “características negativas” que llevaron a la justicia a no 

creer en las personas que ordenó investigar por falso 

testimonio, están presentes en él: interés en la obtención de 

beneficios, memoria prodigiosa, contradicciones, solicitud de 

protección y repetición de lo dicho por los demás declarantes. 

 
El casacionista finalmente advierte que con ello se 

comprueba la vulneración de los principios lógico formales 

de identidad y de no contradicción, esto es, que los testigos 

“que sirven para condenar también deben ser inadmitidos”. 

Y en relación con la prueba documental que compromete la 

responsabilidad de la procesada en el secuestro, señala que 

el desistimiento conforme lo enseña la experiencia, se 

presentó una vez enterado Combariza Rodríguez de la 

contestación de la demanda. 

 
Si a él no se le puede creer, porque tuvo bastante tiempo para 

construir su versión, denunció el hecho a los siete meses de 

ocurridos, la juez faltó al sentido común cuando acepta como 

causa del desistimiento sus explicaciones, respecto del cual 

no hubo claridad en el proceso, en tanto que no resulta lógico 

su secuestro con ese propósito, cuando la sindicada condonó 

deudas, ayudó a personas y facilitó conciliaciones. 
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A su juicio, el secuestro fue un invento del doctor Combariza 

Rodríguez, “quien comenzó a detectar testigos”, acudiendo a los 

que no querían a la empresa Trasan S.A y a desmovilizados 

que buscaban beneficios punitivos cobijados por la ley de 

justicia y paz. 

 
En, fin critica que se tenga como hecho notorio la presencia 

de los paramilitares en Villa del Rosario y Juan Frio, el cual 

no está probado, salvo que se tenga en cuenta las personas 

que se refieren a la misma o que dijeron pertenecer al grupo 

armado ilegal. 

También que en la valoración de la prueba testimonial, los 

falladores  olvidaron que muchas de las peculiaridades de los 

testigos que condujeron al rechazo de su testimonio, también 

son predicables de los que fueron fundamento de la condena 

de NELLY YAMIR. 

 

El error de lógica es trascendente y de no haber ocurrido, los 

jueces “habrían tenido que absolver” por falta de prueba, ya que 

los documentos y el hecho notorio son insuficientes para 

generar  responsabilidad penal. 
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Pide casar la sentencia porque la vulneración de los artículos 

277 y 238 de la ley 600 de 2000, llevó a la aplicación indebida 

de los artículos 169, 170 y 340, incisos 2º y 3º, del Código 

Penal, que describen el secuestro extorsivo y el concierto para 

delinquir agravados. 

 

2. Al amparo de la causal primera del artículo 207 de la ley 

600 de 2000, denuncia la violación directa de la ley sustancial 

por interpretación errónea. 

 

A juicio del demandante, el Tribunal al conocer del recurso 

de apelación dejó de lado la prohibición de su admisión por 

falta de interés, al acoger la impugnación de la Fiscalía y de 

la parte civil para que fuera revocada, como en efecto lo fue, 

la prisión domiciliaria otorgada a la acusada. 

 

El artículo 186 de la ley 600 de 2000, prevé que los recursos 

en materia penal pueden ser interpuestos por quien tenga 

interés jurídico, en tanto que el artículo 204 de la misma ley, 

impide desmejorar la situación del procesado, salvo que el 

Fiscal, el Ministerio Público o la Parte Civil hayan recurrido, 

teniendo interés para hacerlo. 
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Entiende que el interés del sujeto procesal esta vinculado con 

las funciones atribuidas por la ley, la cual en ninguna parte 

autoriza a la Fiscalía a pedir la prisión intramural, en tanto su 

papel se limita a acusar y a pedir condena, sin que la misma 

comprenda el aumento de penas o el desconocimiento de los 

mecanismos liberatorios, subrogatorios o sustitutivos de ella, 

por ser labor exclusiva del juez. 

 

Acude a las normas constitucionales y a las funciones de la 

fiscalía previstas en la ley, para advertir que no tenía interés 

en la revocatoria de la prisión domiciliaria, como tampoco la 

parte civil a pesar de la justicia y verdad perseguidas, cuyos 

fines se hallan garantizados con la condena. 

 

Cita varias decisiones de la Sala relacionadas con el interés 

para impugnar, señalando que la Fiscalía ni la parte civil 

sufrieron daño o agravio con la decisión del a quo, por lo cual 

no estaban legitimadas para impugnar la prisión 

domiciliaria. 

 

En razón a que el Tribunal infringió la ley al equivocarse en 

los alcances de los artículos 186 y 204 de la ley 600 de 2000, 

pide casar la sentencia impugnada para anular el numeral 3º 
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y mantener la prisión domiciliaria otorgada a NELLY 

YAMIR en el fallo de primera instancia. 

 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

1. Expresa que el falso raciocinio es la vía adecuada para 

cuestionar la vulneración de los postulados de la sana crítica, 

pero aclara que no puede afirmarse que los testigos cuya 

investigación pidió el a quo incurrieron en falso testimonio, 

porque la averiguación penal por este delito solo puede 

iniciarse con la ejecutoria material del fallo. 

 

En su opinión, el demandante se opone al análisis probatorio 

de los juzgadores para plantear un criterio de valoración  

contrario, debido a que como buena parte de los testimonios 

de cargo fueron desestimados por la juez, igual suerte deben 

correr los demás con lo que se arribaría a la conclusión de la 

absolución de la acusada. 

 

No comparte las apreciaciones del no recurrente cuando 

señala que el Tribunal corrigió los yerros denunciados en la 

demanda por inexactas, como también cuando pide que se 

admita su tesis según la cual la descalificación de la prueba 
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testimonial hecha por la juez, tuvo el propósito de favorecer 

a un familiar suyo en otro proceso. 

 

Con apoyo en los criterios señalados en el artículo 277 de la 

ley 600 de 2000, afirma que los fundamentos del fallo no son 

absurdos ni ilógicos, pasando a confrontar la información de 

la víctima, a la cual el Tribunal le otorga credibilidad, con la 

prueba testimonial y las grabaciones realizadas por la 

fiscalía, y a reproducir en extenso el escrito del no recurrente. 

 

En el contexto en que ocurrieron los hechos, su complejidad 

y la participación de las AUC,  debe apreciarse y valorarse la 

prueba, sin desconocer ni minimizar el contubernio entre ese 

grupo armado ilegal y la empresa, como tampoco desestimar 

la versión de los desmovilizados por el interés en reducir las 

penas y obtener los beneficios de la ley de justicia y paz. 

De ese modo reitera, que la sentencia tiene en cuenta la 

prueba legalmente aducida y que los señalamientos de la 

víctima tienen adecuado soporte probatorio, para concluir 

que la procesada es responsable penalmente de los hechos, 

como de manera detallada lo expone el no recurrente en el 

alegato que comparte con la excepción ya dicha. 
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Al insistir en que el casacionista presenta su visión personal 

que discrepa de la del Tribunal, concluye que el cargo no 

debe prosperar porque ella no derrumba la doble presunción 

de acierto y de legalidad que acompaña a la sentencia. 

 

2. Violación directa de la ley por interpretación errónea de los 

artículos 186 y 204 de la ley 600 de 2000. 

 

Con apoyo en la sentencia de enero 20 de 2010 de la Sala, 

encuentra que le asiste razón al recurrente en relación con la 

falta de interés de la parte civil, para solicitar la revocatoria 

de la prisión domiciliaria otorgada a la implicada, en cuanto 

no acreditó el agravio o el perjuicio, por la forma en que la 

juez dispuso la ejecución de la pena privativa de la libertad. 

 

También comparte los argumentos del impugnante frente a 

la falta de interés igualmente de la Fiscalía para recurrir la 

concesión de la prisión domiciliaria, para lo cual transcribe 

decisiones de la Sala. 

 

En guarda y observancia del principio de “no reformatio in 

pejus”, pide casar la sentencia para que se “anule” el numeral 

3º del fallo del Tribunal “y se de vigencia” a la prisión 
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domiciliaria otorgada por el a quo a NELLY YAMIR 

ACEVEDO LIÉVANO. 

 

ALEGACIÓN DEL NO RECURRENTE 

 

En su extenso escrito, inicialmente considera que la demanda 

es un alegato de instancia que reproduce los argumentos de 

la apelación sin atacar la decisión del Tribunal, la cual no 

reúne los requisitos de técnica propios de la casación, por lo 

cual pide que sea desestimada. 

 

En la eventualidad de su admisión, expresa que el equívoco 

de la juez de primera instancia al ordenar investigar a unos 

testigos por falso testimonio, fue corregido por el Tribunal de 

manera tácita cuando no dijo nada sobre ese asunto, de modo 

que la demanda se queda sin sustento. Además, con esa 

decisión buscaba favorecer a un allegado vinculado a otro 

proceso. 

Advierte que en el proceso existen interceptaciones legales 

ordenadas por la Fiscalía al comandante Pacho de las AUC, 

cuyas conversaciones transcritas por un funcionario del CTI, 

muestran los vínculos de la acusada y de la empresa Trasan 

con los paramilitares, al igual que evidencian el compromiso 
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con su secuestro, las cuales constituyen prueba documental 

que no fue desvirtuada por el defensor. 

 

Cuestiona la regla de la experiencia a la que acudió la juez 

para no creerle al testigo Sepúlveda Areiza, muerto por haber 

declarado en este proceso, ya que en la práctica vale más un 

secuestro que la muerte de la persona como lo dijo aquel en 

su momento y lo ha podido comprobar él, la cual además no 

tiene soporte alguno. 

 

Las muertes igualmente de Norberto Puerto Rodríguez, 

antes de ser oído en versión, y de Yonis Manuel González, 

como los atentados a Golfan Javier Cruz Rubio y a él, 

explican por qué los testigos pedían protección previa a su 

declaración, sin que sean ilegales sus manifestaciones por 

escrito acerca del conocimiento de los hechos investigados en 

este asunto, de modo que no está de acuerdo con el fallo de 

primera instancia y el defensor, al desconfiar de los testigos 

por estos hechos. 

Las razones para no dar credibilidad a los testigos de cargo, 

son las mismas sobre las que la juez y el defensor sustentaron 

la falta de verosimilitud de Gonzalo Laguado Osorio, porque 

los demás cuestionamientos parten de los escritos previos a 
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sus declaraciones, hechos al frente del palacio de justicia por 

“digitadores leguleyos” y estudiantes de derecho, cuya 

literalidad es de estos y no expresión de los testigos. 

 

Señala que el recurrente se detiene en detalles sin 

importancia, las reglas de la experiencia aducidas por la juez 

para negarle credibilidad a la prueba testimonial son 

arbitrarias, carecen de sustento probatorio y la acusación por 

falso testimonio contra algunos declarantes está fundada en 

suposiciones. 

 

Agrega que pasan por alto las grabaciones de Daniel 

Velásquez Villamizar y de alias Pacho, sobre las relaciones de 

los Acevedo con los paramilitares, y se ocupa del tema de la 

coautoría, para “que se entienda”, la acusación que Sepúlveda 

Areiza les hizo a ellos. 

 

Frente a la petición de sustituir el fallo impugnado por uno 

de carácter absolutorio, recuerda que la investigación penal  

tiene como norte el principio de progresividad, sin que 

pueda hablarse de falso testimonio porque aún no hay una 

sentencia en firme que declare probado tal hecho. 
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Rechaza los cuestionamientos del casacionista para 

demeritar su versión, a partir del interés, su doble condición 

de víctima y parte civil, su comportamiento en el trámite del 

proceso, las anotaciones o registros judiciales y las maniobras 

procesales con las que se buscó descalificarlo, a las cuales se 

refiere en detalle. 

 

Manifiesta que nunca ejerció influencia sobre los testigos 

como lo insinúa el demandante, quienes dijeron la verdad 

sobre lo que sabían, manifestaciones que concuerdan con el 

resto de material probatorio según lo dicho en las sentencias 

de primera y segunda instancia. 

 

Controvierte una a una las razones expuestas en la demanda 

para mostrar que los testigos de cargo no son confiables, los 

que a su juicio merecen credibilidad con observancia de las 

reglas de la sana crítica y hallan respaldo en las grabaciones 

que hacen parte de la actuación. 

 

Recuerda lo dicho por ellos, considera que la juez tergiversa 

prueba testimonial, la retractación parcial de alias “El 

Iguano”, es susceptible de apreciación y la verosimilitud de 

los testigos suficiente para mantener la condena. 
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Por lo demás, se ocupa en demostrar la responsabilidad de 

personas que no son juzgadas en este asunto y pide “acciones 

contra el delito de SECUESTRO EXOTRSIVO para todos los 

integrantes de la banda criminal conformada por los 

ACEVEDOS”, insistiendo en la crítica al demandante y a la 

juez por la forma en que aprecian los testimonios y guardan 

silencio sobre escritos allegados por él al proceso. 

 

Así mismo, se esfuerza por mostrar que “la fiscalía debe 

mantener la medida de aseguramiento en contra de MAGALY 

PERALTA SANABRIA por el delito de CONCIERTO PARA 

DELINQUIR”. 

 

Finalmente se refiere a las decisiones adoptadas en relación 

con la sociedad Trasan S.A., la que por haber sido utilizada 

como fachada de paramilitares, debe ser objeto de extinción 

de dominio. 

  

CONSIDERACIONES 

 

La Sala inicialmente advierte que la labor del no recurrente 

está circunscrita a contra argumentar los cargos propuestos 

en la demanda; cualquier alegación que se aparte de ellos 
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resulta inadmisible en esta sede, como así lo es la mayoría del 

escrito presentado por la parte civil. 

 

La aseveración según la cual la juez se equivoca, al disponer 

la compulsación de copias contra algunos testigos para que 

sean investigados por falso testimonio, tema abordado 

ampliamente, la existencia de prueba contra los integrantes 

de la familia Acevedo y de Magaly Peralta Sanabria, los 

cuales no hacen parte de este proceso, y las medidas que pide 

adoptar contra la empresa Trasan S.A., son ajenas a la 

casación y ninguna consideración merecen en este asunto. 

 

1. VIOLACIÓN INDIRECTA DE LA LEY POR ERROR DE 

HECHO POR FALSO RACIOCINIO. 

 

Para el recurrente los juzgadores de instancia desconocieron 

los principios de la lógica formal de identidad y no 

contradicción, en la apreciación de la prueba testimonial que 

sirvió de fundamento a la condena de NELLY YAMIR 

ACEVEDO LIÉVANO. 

 
A su juicio, como las mismas razones que la juez de primera 

instancia esgrimió para no creerles a los testigos, respecto de 

los cuales dispuso la compulsación de copias para que sean 
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investigados por falso testimonio, también aplican a la 

prueba de cargo, el fallo materia del recurso contraría la 

lógica y por tanto las reglas de la sana crítica en la valoración 

de la prueba testimonial. 

 
En materia de apreciación de las pruebas, impera el sistema 

de persuasión racional o de sana crítica, el cual obliga al 

funcionario judicial a exponer de manera razonada el mérito 

que le asigne a cada medio de conocimiento. 

 

Tal mandato contenido en el artículo 238 de la ley 600 de 

2000, fue respetado en el fallo impugnado, en la medida que 

los juzgadores en la estimación de la prueba, especialmente 

la testimonial, indicaron motivadamente las razones por las 

cuales le dieron o le negaron credibilidad. 

 
Ahora bien, el artículo 277 de la misma ley señala que en la 

evaluación del testimonio, el funcionario judicial además de 

los principios de la sana crítica, debe atender lo relativo a la 

naturaleza del objeto percibido por el testigo, la sanidad del 

sentido o sentidos que permitieron la percepción, las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que percibió, la 

personalidad, la forma en que declaró y las singularidades 

que puedan observarse en su testimonio. 
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Si el principio de identidad se relaciona con la mismidad del 

ser, esto es, que a es a y no b; y el de contradicción con que 

una cosa no puede ser y no ser al mismo tiempo, ninguna 

razón asiste al casacionista cuando acusa a la sentencia de 

primera instancia de infringir esos postulados de la lógica 

formal, en la apreciación de la prueba de cargo. 

 

En efecto, que la juez haya negado credibilidad a los 

testimonios de Benjamín Eugenio, Gonzalo Laguado, Luis 

Felipe Grimaldo, Guillermo Santos, Isael Mendoza, Neida 

Ofelia Henao, Norberto Puerto, Edwin Arias Vivas, Pedro 

Enrique Bautista Carreño, José Reinaldo Ramírez Ortega, 

Leonidas Orjuela Salazar y Eivar Solano Rodríguez, no 

significa que la prueba de cargo deba correr igual suerte. 

 

A ese fin, adujo la utilización en los escritos presentados por 

algunos de los testigos de términos propios de abogados, las 

“flagrantes contradicciones”, la contrariedad con las reglas de 

la experiencia, el desconocimiento de la razón de su dicho, la 

elaboración previa de un memorial dirigido a la fiscalía antes 

de su declaración, la capacidad para recordar hechos y 

circunstancias, la mentira y el acuerdo. 
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El casacionista pretende a través del recurso el rechazo de la 

valoración de la prueba hecha por las instancias e imponer la 

suya, ante la divergencia de criterios en su apreciación y no 

de errores de juicio propios de la casación, olvidando la doble 

presunción de acierto y legalidad que acompaña a la 

sentencia, según la cual prevalece la del juzgador en tanto la 

misma no se aparte de las reglas de la sana crítica, entre ellas, 

los principios de la lógica.  

 

En la sentencia de instancia, lejos de emerger la violación de 

los postulados de la lógica enunciados en la demanda, se 

evidencia una exposición razonada y reflexiva del juzgador 

de los motivos por los cuales cada prueba de cargo resulta 

verosímil, la cual deja sin sustento el reparo, como se verá 

enseguida. 

 
En primer lugar, señala los criterios que llevaron a confiar en 

la versión de Dagoberto Colmenares Uribe y en la prueba 

documental que la ratifica, a partir de las cuales da por 

demostrado el secuestro, en la medida que “lo lógico sería no 

haber presentado la demanda, pues no tiene sentido alguno que 

escasos seis días después de recibirse la respuesta de la demandada, 

sin iniciarse el litigio en si, dado que no se habían decretado las 
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pruebas a practicar, el demandante considere perdida su causa y 

voluntariamente decida renunciar a sus pretensiones”6. 

 

En segundo lugar, destaca la coherencia y uniformidad del 

testigo en sus dos salidas al proceso y la ausencia de interés 

en el mismo, como razones suficientes “para otorgarle crédito a 

su información”. 

 

En tercer lugar, al ocuparse de las relaciones de la acusada 

con los paramilitares, sobre las cuales declaran Pedro José 

Nossa, Daniel Velásquez Villamizar y Rolando Enrique 

Noguera, tras aclarar que la evidencia probatoria obligó a los 

dos primeros a admitirlas porque inicialmente las habían 

negado, manifiesta la inexistencia de elementos de juicio para 

dudar de su veracidad, no revelan animadversión, 

incoherencias, contradicciones, ni ánimo protervo en querer 

hacer más gravosa la situación jurídica de la sindicada. 

 

En cuarto lugar, el testimonio de Zapata Laverde alias “El 

Iguano”, el cual por el principio de permanencia de la prueba 

debía valorar, resulta creíble por los vínculos de la acusada 

con la organización armada ilegal, los favores mutuos, los 

dineros recaudados, el conocimiento de las alianzas con 

 
6 Sentencia de primera instancia, marzo 24 de 2009, folio68, cdno 15. 
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diversas personas y “por tratarse, precisamente de quien fungió 

como jefe del grupo” que operaba en ese departamento. 

 

Y en quinto lugar, expresa que Yonis Manuel González en su 

condición de integrante de las autodefensas fue testigo 

presencial de los acontecimientos, sin encontrar razón alguna 

que le permita dudar de su veracidad. 

 
De acuerdo con lo reseñado, los reparos del casacionista 

enseñan su contrariedad con la valoración de la prueba 

testimonial hecha por la instancia, mas no los errores de 

lógica que le atribuye; afirmar que la versión de Colmenares 

Uribe es de oídas, agranda los hechos denunciados y se 

encuentra afectada por la amistad y relación profesional 

entre víctima y testigo, es una apreciación suya desligada del 

motivo tenido en cuenta en la sentencia para estimarla 

verosímil. 

 
De ahí que en lugar de mostrar la vulneración de los 

principios de identidad y de no contradicción en la 

apreciación probatoria de un mismo testimonio, aduzca que 

creerles a los testigos de cargo es faltar al sentido común, 

permitir que Nossa eluda su responsabilidad y desconocer el 
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odio de Bayona Cárdenas hacia la empresa y la relación de él 

con la víctima, con lo cual evidentemente nada prueba. 

 
En este sentido, la falta de coincidencia entre la valoración de 

la juez y del demandante de la prueba testimonial no 

estructura el reparo propuesto, sino que pone de presente 

dos puntos de vista frente a un mismo medio probatorio, 

siendo prevalente el del juez, en tanto no se muestre 

irracional e ilógico. 

 
Basta con observar la descalificación de la versiones del jefe 

paramilitar Laverde Zapata y del desmovilizado González, a 

partir de sus imprecisiones, el interés en la obtención de 

beneficios punitivos, los interrogatorios inducidos de la parte 

civil, la duda de su comandancia y la memoria del segundo 

para recordar sólo los hechos que comprometen a la empresa 

y a la familia Acevedo. 

 
En todos estos casos, estaba obligado a revelar que en la 

valoración de los testimonios de Hugo Combariza, 

Dagoberto Colmenares, Pedro José Nossa, Daniel Velásquez, 

Rolando Enrique Bayona, Jorge Iván Laverde y Yonis Manuel 

González, la instancia traicionó  el principio de identidad o 

vulneró el de no contradicción. 
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Sin embargo, el demandante optó por hacer un análisis a 

cada uno de los testimonios y asignarle el mérito que a su 

juicio corresponde, sin que en ningún caso proclamara que 

frente a la misma declaración la juez en su valoración haya 

faltado a la lógica en su apreciación. 

 

Esta es la razón por la cual, frente a lo que muestra la prueba 

documental se limite a exponer su criterio y cuestionar el de 

la juez, quien de otro lado en la sentencia suministra las 

razones por las cuales no comparte la tesis de la defensa. 

 

Luego la falta de sentido común atribuido a la a.quo en la 

demanda, por afirmar que “si no es posible creer en la 

posibilidad del desistimiento voluntario, se impone 

deducir que fue obligado el denunciante a hacerlo”, 

ignora su conclusión de acuerdo con la cual “si la demanda 

afectaba los intereses económicos de la empresa 

TRASAN, a ninguna persona diferente a sus propietarios 

le interesaba el desistimiento en cita”, entre ellas a NELLY 

YAMIR ACEVEDO. 

 

Tampoco basta para mostrar que la juez faltó al sentido 

común por aceptar las explicaciones de la víctima, basta con 

acudir a algunas actitudes “generosas” de la acusada 
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aducidas para dudar del secuestro, las cuales no fueron 

acogidas en razón del valor de la pretensión económica 

perseguida con la demanda laboral, tal como se expone en la 

sentencia. 

 
Ni acierta, al pretender desconocer que “es un hecho cierto, 

al ser públicamente conocido, que para la época de la 

comisión del delito de secuestro” los paramilitares 

actuaban en el departamento de Norte de Santander, porque 

considere que esa afirmación consignada en el fallo de 

primera instancia no tiene la connotación de un hecho 

notorio. 

 
Se trata, sin ninguna duda de otra inconformidad más del 

casacionista y no de un error de juicio,  cuando pasa por alto 

que la misma se sustenta en la “la experiencia judicial” 

según la cual al corregimiento de Rio Frío “eran conducidas 

las personas que debían rendir cuentas a los 

comandantes de esa organización ilegal”, la cual se halla 

respaldada con prueba testimonial incorporada a la 

actuación. 

 
Finalmente, llega a poner en duda los hechos del proceso y a 

manifestar que el secuestro fue un “invento” de la víctima, 
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quien con ese propósito “comenzó a detectar testigos”, a 

buscar a los que no querían la empresa y a desmovilizados 

que pretendían beneficios punitivos, lo cual no se compadece 

con el análisis probatorio hecho en la primera instancia y que 

acoge plenamente el Tribunal. 

 

Desde esa perspectiva el recurrente no logró demostrar que 

la estimación probatoria de la instancia que somete a la crítica 

sea irrazonable o ilógica, al centrar su actividad en enseñar 

su personal modo de apreciar la prueba, sin que la falta de 

coincidencia estructure el error propuesto en la demanda. 

 

El cargo no prospera.  

 

2. VIOLACIÓN DIRECTA DE LA LEY SUSTANCIAL POR 

INTERPRETACIÓN ERRÓNEA 

 

Según el demandante, el Tribunal desconoció el alcance de 

los artículos 186 y 204 de la ley 600 de 2000, cuando desató el 

recurso de apelación contra la sentencia interpuesto por la 

Fiscalía y la parte civil, sujetos procesales que carecían de 

interés para impugnar el otorgamiento a la acusada de la 

prisión domiciliaria. 
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Es principio de derecho procesal general, que la interposición 

de los recursos legales se vincula con el interés jurídico para 

ejercitarlos, el cual surge para el sujeto procesal que sufre 

agravio concreto con la decisión cuya revocatoria o reforma 

pretende con la impugnación. 

 
El mismo encuentra desarrollo legal en el artículo 186 de la 

ley 600 de 2000, de acuerdo con el cual “los recursos 

ordinarios podrán interponerse por quien tenga interés 

jurídico”, el cual a su vez permite distinguir entre quien está 

legitimado para actuar en el proceso de quien lo está en la 

causa. 

 
Como el agravio o perjuicio inferido por la decisión judicial 

a la parte es la causa que la legitima para recurrirla, debe 

determinarse la existencia del nexo o vínculo entre aquella 

con el contenido de la sustentación para establecer el interés 

jurídico  del sujeto procesal. 

 
De otro lado, el interés jurídico constituye el límite de la 

competencia del superior, la cual se extiende únicamente a 

los aspectos que se encuentran estrechamente vinculados con 

el objeto de la impugnación, artículo 204 de la misma ley, 

debido a que nadie acude a los recursos para desmejorar su 
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situación sino para buscar que el agravio causado con la 

decisión recurrida sea reparado. 

 

De ese modo, tiene razón el recurrente al advertir que la parte 

civil carecía de interés jurídico para solicitar la revocatoria de 

la prisión domiciliaria otorgada en la sentencia de primera 

instancia a la procesada, por ser un asunto que no guarda 

relación con él. 

 

En efecto, a partir de la sentencia C-228 de abril 3 de 2002, la 

Corte Constitucional declaró la exequibilidad del artículo 137 

de la ley 600 de 2000, bajo el entendido que la parte civil 

además del derecho al resarcimiento del daño causado con la 

conducta punible, le asiste los de obtener la verdad de los 

hechos y de que se haga justicia. 

 
Desde entonces, se reconoce que las víctimas o perjudicados 

con el delito, además del derecho a participar dentro del 

proceso penal, tienen el de impugnar las decisiones para 

lograr la protección judicial efectiva de sus derechos. 

  

De modo, que aun cuando el resarcimiento económico dejó 

de ser el único interés de la parte civil, su legitimación en el 

proceso penal a partir de su derecho a la verdad y la justicia, 
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surge de la acreditación de un daño o agravio así este no sea 

de carácter patrimonial, en la medida que esos derechos no 

son absolutos. 

 
La Sala ha dicho que “si la parte civil apela un fallo de 

carácter condenatorio invocando la necesidad de que se 

ampare su derecho a la verdad o a la justicia, es apenas 

natural que precise cuál es el agravio concreto que tal 

determinación le ha causado, es decir, cómo el fallo 

sancionatorio afecta uno de aquellos derechos, puesto 

que, como también es de elemental rigor entender, en 

principio una determinación de dicha naturaleza está 

llamada a realizar esos intereses superiores que podrían 

legitimar su intervención procesal.”7. 

 
Ahora bien, también se ha dicho que el fallo condenatorio 

colmaría las expectativas de la parte civil, pero que si este no 

satisface sus intereses de verdad y de justicia, tendría interés 

jurídico para pedir su modificación en aspectos que pudieran 

causarle agravio, como aquellos relacionados con la forma de 

atribución de responsabilidad o con una sanción  mayor8. 

 

 
7 Casación, agosto 10 de 2006; radicación 22289. 
8 Auto de casación, noviembre 11 de 2009; radicación 32564. 
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La parte civil al interponer el recurso de apelación señaló su 

desacuerdo con las decisiones de “no condenar a la 

acusada al pago de perjuicios“ y de compulsar “las copias 

enunciadas en la parte motiva, con el destino y la 

finalidad allí indicada(sic)”; además, en su sustentación 

extendió su inconformidad a “la detención (sic) 

domiciliaria”, porque a su juicio “durante el desarrollo del 

proceso se han seguido cometiendo actos delictivos” y la 

acusada no es madre cabeza de familia. 

 
Sin embargo, no muestra el perjuicio o agravio causado con 

el otorgamiento de la prisión domiciliaria, en tanto sus 

afirmaciones sobre la persistencia de la actividad criminal 

además de genéricas no cuentan con respaldo probatorio, 

como también su manifestación según la cual la acusada no 

reúne las condiciones para ser considerada madre cabeza de 

familia y tener derecho al sustituto de la pena privativa de la 

libertad. 

 

Desde esa óptica, la parte civil carecía de interés para 

impugnar la decisión de disponer la ejecución de la pena de 

prisión en el domicilio de la procesada9, lo cual le impedía al 

 
9 Auto de casación  de Noviembre 11 de 2009; radicación 32564. 
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Tribunal ocuparse de la misma, si de otro lado, tampoco era 

un asunto inescindible a la impugnación, que según lo visto 

perseguía modificar la sentencia en lo relacionado con la no 

condena al pago de perjuicios materiales y la compulsación 

de copias para la investigación de otras conductas punibles. 

 

No ocurre lo mismo con el fiscal del caso. En efecto, en 

principio cabe recordar que en el procedimiento de la ley 600 

de 2000, corresponde a los fiscales delegados ante los jueces 

investigar, calificar y acusar, si hubiere lugar a ello, a los 

presuntos responsables de las conductas punibles cuyo 

juzgamiento esté atribuido en primera instancia a los jueces 

del circuito y municipales. 

 

Esa titularidad, emerge del mandato constitucional que 

impone a la Fiscalía General de la Nación adelantar el 

ejercicio de la acción penal e investigar los delitos y acusar a 

los infractores ante los jueces o Tribunales competentes. 

 

La misma es la que le permite, a pesar de ser sujeto procesal 

en el juicio, la sustentación de la acusación de los presuntos 

autores ante los jueces, la variación de la calificación jurídica 

de los cargos y la petición de cesación del procedimiento o la 
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absolución del acusado, cuando haya motivos para 

solicitarla. 

 

Dichas atribuciones especiales le otorgan legitimidad para 

insistir en la acusación y la condena del procesado, así como 

de sus consecuencias, cuando estas resultan contrarias al 

orden jurídico o se apartan de las expectativas de justicia que 

emanan directamente de aquella. 

 

Por consiguiente, la fiscalía tiene interés jurídico para recurrir 

la sentencia, pues así esta satisfaga en un momento dado su 

aspiración de declarar la responsabilidad penal del acusado, 

es factible que las consecuencias de una tal determinación no 

se correspondan con las particularidades propias del hecho, 

vr.gr. una pena irrisoria o mecanismos de sustitución de la 

misma que no resultarían aplicables en el caso concreto, 

situaciones sobre las cuales no puede negarse al 

representante del ente investigador expresar su 

inconformidad a  través de los recursos legales, menos sobre 

la base de que defectos de esta índole no le ocasionan ningún 

agravio, que es lo que en últimas demarca si un sujeto 

procesal tiene o no interés para impugnar una providencia 

judicial. 
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La labor del fiscal en el marco de la ley 600 de 2000, bajo la 

cual se tramitó este asunto, en cuyo marco en la fase de 

investigación  es el titular de la acción penal, y a partir de la 

acusación se convierte en un sujeto procesal, aunque con la 

carga de demostrar con certeza la existencia del hecho y la 

responsabilidad penal del acusado, no puede limitarse a 

obtener una condena según el caso, sino que implica que la 

misma contenga una respuesta punitiva adecuada, reflejada 

no sólo en el término por el cual se imponga la sanción, sino 

en el cumplimiento eficaz de la misma, que consulte la 

realidad que en torno del caso específico contiene el proceso. 

 

En ese sentido, tiene el derecho a impugnar las decisiones 

relativas a los mecanismos sustitutivos de la pena privativa 

de la libertad y al sustituto de la prisión domiciliaria, siempre 

que advierta que el juez se equivocó al concederlos, pues es 

innegable que le asiste interés para formular cualquier 

reclamación en ese sentido. 

 

Por tratarse de un interviniente con especiales atribuciones, 

podía el Fiscal en este asunto impugnar la sentencia con el fin 

de oponerse a la decisión del juez de ejecutar la pena de 
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prisión en el domicilio de la acusada por considerarla ilegal, 

en razón a que aquella es una consecuencia directa de su 

petición de condena, sustentada en la acusación formulada 

por él. 

 
Confunde entonces el libelista la competencia del Fiscal para 

ejercer la acción penal en la investigación, con las facultades 

o poderes otorgados en el juicio que lo habilitan legalmente 

para oponerse a las decisiones que considere contrarias o 

injustas, siempre que se encuentren vinculadas con su 

petición principal. 

 

Como quiera que el reparo no quiebra la presunción de 

acierto y de legalidad de la sentencia, en tanto el fiscal se 

hallaba facultado para impugnar el otorgamiento de la 

prisión domiciliaria a la acusada, la Sala no casará el fallo 

impugnado. 

 

* * * * * * 

 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA, Sala de Casación Penal, administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la ley, 
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R E S U E L V E 

 
No Casar el fallo de origen, naturaleza y contenido indicados 

de acuerdo con los cargos propuestos en la demanda.  

 
Contra esta decisión no procede recurso alguno. 

 
Cópiese, notifíquese, cúmplase y devuélvase al Tribunal de 

origen. 

 

 

 

 

JOSÉ LEONIDAS BUSTOS MARTÍNEZ                   

 

 

 

 

JOSÉ LUIS BARCELÓ CAMACHO           FERNANDO ALBERTO CASTRO 

CABALLERO                   

 

 

 

 

MARIA DEL ROSARIO GONZALEZ MUÑOZ     GUSTAVO E. MALO 

FERNÁNDEZ 
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LUIS GUILLERMO SALAZAR OTERO                             JULIO E. SOCHA 

SALAMANCA   

 

 

 

 

JAVIER ZAPATA ORTÍZ 

                     

 

 

                  

NUBIA YOLANDA  NOVA GARCÍA 

Secretaria 
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